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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. ¡V!. la Reina nuestra Señora (Q, D.; tí.) J  
sti augusta RfeaTfátnlf iacbtítf Éldtf'en' ¿sta córj£ 
sin novedad en su importante salud;

REAL DECRETO. '

En vista de las razones que rae ha expucs-1 
to el Presidente de mi Consejó de Mi'niátVb ,̂,. 3̂ 
á fin de Llevar á efecto lo acordado en el ar
ticulo 4.° de mi Real decreto do 19 del pre
senté mes , relativo á la suscricioñ nácional 
para reparar en lo posible las pérdidas ocasio
nadas por las inundaciones de Valencia , 

Vengo en decretar lo siguiente: ' •,, 
Artículo I.° Los empleados de los diferen

tes Miméterios que quieran contribuir á la ci
tada suscricioa, entregarán.. aus .donativos.en  
las Ordenaciones generales de Pagos de sus 
respectivos deparíátñoiftiíM h

Art. 2.° Los empleados de las capitales de 
provincia, la de Madrid inclusive, lo efectua
rán en las Tesorerías correspondientes.,

Art. 3.° El Gobernadoc'de'Madrid y los de 
las demás provincias señalarán, según las lo
calidades, los puntos en donde hayan de reci
birse los donatitoíáf de las demás ¿lases de la 
sociedad.

Art. 4.° Las Ordenaciones generales de Pa
gos de los M inisterios, las Tesorerías de las 
provincias y los que se encarguen de recibir 
todos estos donativos entregarán las cantida
des recaudadas en el término más breye posi
ble en la Caja general de Depósitos, en las su
cursales de la misma en las provincias, é en 
los puntos que les señalen ios Gobernadores.

Art. 5,° Por el Ministerio de la Goberna
ción se comunicarán á estos las órdenes opor
tunas para que la suscricion se extienda y lle
gue á la importancia del fin elevado que se 
propone alcanzar.

Art. G.° Las relaciones de las cantidades 
recaudadas se publicarán en la G a ceta  d e  Ma
drid, en los Boletines oficiales de las provincias, 
y en todos los periódicos que quieran inser
tarlas.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y  cuatro.

E s tá  r u b r ic a d »  d e  úa R e a l  m ano. 

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

M INISTERIO DE E ST A D O .

REAL DECRETO.

En atención á los relevantes méritos, dis
tinguidos servicios y lealtad acrisolada de Don 
Angel Saavedra, Duque de R ivas, Senador deí 
Reino,

Vengo en noqibfarle Caballero de la Insig
ne Orden del Toison de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo con
veniente ¿i su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  de l a  R e a l m a n o .  

, E l  M in is t r o  d e  E s t a p o ,

ALEJANDRO LLORENTE.

A D. Alejo López Fraile.

... .. . . . .

El dia 6 del corriente tuvo la honra ele ser reci
bido en el Palacio de Saint Cloud por SS. M.M. el 
Emperador y la  Emperatriz de los franceses, el E x -  
celentísia ip S ix  D. Francisco Javier de Isturiz^ Emba
jador extraordinario y Plenipotenciario de S. M. la 
R eina  , e l dimi pnsd en manos de aquel augusto Sobe
rano la carta Real que da por terminada su misión.

El Sr. Tslüríz mereció en esta ocasión de SS. MM. 
Im periales nuevas pruebas de la benevolencia con  
que le han distinguido durante su residencia en  
aquella corte.

El Excm o. Sr. D. José ITeriberto García de Q ue- 
vedo, Ministro residente de S. M. en Baviera, W u r-  
tem berg, Badén y Suiza, tuvo la honra de presentar 
$us credenciales el 4 de. Octubre últim o á S. M. el 
Rey de Baviera en Munich; el 12 del mismo á S. M. 
el R ey de W urtem berg en Sjtuttgcirt; el  ̂9 á S. A. 
Real el Gran Duque de Badén en Carlsruhe , y  el 26 
al Excm o. Sr. Presidente de la Confederación hel
vética en Berna, obteniendo ¡en todos estos actos la 
más benévola acogida.

 M IN IST E R IO  D E  LA G U E R R A .
REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Fiscal toga
do del Tribunal Supremo de Guerra y Marina i 
á D. Salvador Androu Dampierre, quedando |

satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio ó veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  w a k o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Vengo en nombrar Fiscal togado del Tri
bunal Supremo do Guerra y Marina á D. Ra
món Gil Osorio, Fiscal de la Audiencia de Ma
drid.; v ! /■1 • ’ ;• ‘ . " -

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

! E s t á  RUéRiÜADO d e  l a  R e a l  m a n o .
. i í I . ■

;E l  M in is t r o  d e - l a  G u e r r a  ,

| FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

MIINISTERIO DE LA GOBERNACION
-  ! ■ ■ V , I * •.  •

REAL DECRETO.
Conforme á lo dispuesto en el art. 9.° dé 

lírley  d e’29 dé Junio último,
Vengo en nombrar Presidente de la Junta 

del ensanche de San Sebastian a! Alcalde de 
dicha ciudad, y Vocales á D. Tadeo Ruiz de 
Ogarrio y D. José Galo Aguirresarobe, Conce- ¡ 
jales designados por el Ayuntamiento; D. José 1 
Miguel Labaca, Abogado en ejercicio ; D. Ma- í 
nuel Matheu y Fort, Licenciado en Medicina; 
D. Antonio Cortázar, Arquitecto; D. Manuel 
Aramburu’y D . Eugenio Ripalda, elegidos por 
la mayoría de los propietarios en la zona de 
ensanche, y á D. Francisco Mendiola, que lo ha 
sido por las del interior de la población.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre dé 
mil ochocientos sesenta y cuatro.v1 ' ;

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s ©.

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

I.UIS GONZALEZ BRABO.

Correos.

En vista de las reclam aciones dirigidas por varios 
editores de periódicos pequeños acerca dé los perjui
cios que experim entan, por el art. j . 0’ d el Real decreto  
de 22 de Mayo últim o, que modifica los derechos de 

: timbre, y  d é  lo informadopof* ésá Direccíoii general, 
la R e in a  (Q. D. G.) se ha, servido disponer que los 
dueños de dichos periódicos m enores que da G a c e ta  
d e  M a d r id  puedan hacer el referido pago al respecto  
de 30 rs. por arroba, segjun ^e practicaba ántes del 
R eal decreto citado. ¡>*> ■

De Real orden lo com unicó á V/ í. para los efectos 
correspondiente^. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 

: Madrid 9 de N oviem bre de 1864.

GONZALEZ BRABO.
I S n  Director general de Correos.

! DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL, DICTADAS DURANTE
- EL MES DE OCTUBRE.

Gobiernos de provincia.
Nombrando*Oficial de la clase de cuartos del cuerpo 

de la Administración civil á D. Francisco Jiménez DeP>a* 
d é , cesántédel:nVis'ino empleo. °

; Idem Secretario de Gobierno de provincia de te rcera  
j clase áD . José dé Torres V aliderram a, Oficial q u e  ha 

sido del de Granada.
Idem Oficial de la clase de sextos del cuerpo de la 

Administración civil tí D. Antonio Gaise, Secretario có
sante de la Junta de Beneficencia de la provincia de 
Orense. ■'*

Ideiíi id. de la de  terceros del mismo á D. Jóse Miúra, 
Abogado.

Idem id. de la de sextos á D. Agustín Dessí, cósante 
de Hacienda.

Idem Secretario del Gobierno de la provincia de G ua- 
( dalajara á D. Francisco B arradas, Oficial de la clase dé 
prim eros del cuerpo de la Administración civil.

Idem Oficial de ¡a clase de terceros á D. Manuel Urra, 
que lo era de la de cuartos.

Idem Secretario del Gobierno de la provincia de Tar- 
; YtSéftté"García'Gómez, Oficial dé la cíase de
. prim eros del cuerpo de la Administración civil del Süb - 
: gobierno de Mahon.
U Idem Oficial de la clase de cuartos del cuerpo de la 
Administración civil á D. Alfredo G óm ez, cesante de 
igual destino.

Idem id. de la de quintos á D. Francisco Perez Le
chuga, que lo era de la de sextos

ídem id. de la de primeros á D. Carlos Navarro, c e 
sante del mismo destino.

Idem id de la de sextos á D. Enrique Lenard y Pe- 
reira , cesante de Hacienda.

Idem id de la de quintos á D. Félix de Miravete y 
Valon , cesante de igual clase.

Idem id. de la de sextos á D. Ginés Hermosa y Santia
go id. id.

Idem Subgobernador de Loja á D. Joaquín de Campos, 
Secretario de Legación que ha sido.

Idem Oficial de la ciase de sextos del cuerpo de la 
Administración civil á D. Celestino Menendez de la Cues
ta, Oficial de la Sección de Cuentas de Ciudad-Real.

Idem id. de la de terceros a D. Juan Monlaner, cesan
te de í'giial clase.

Idem. id. de la clase de sextos á D. Justo Esquirol y 
Cabero, Licenciado en Jurisprudencia.

Idem id. de la de segundos á D. José Foni, cesante de 
igual destino.

Idem id. de la de cuartos á D. Gabriel Bizañes, id. id.
Idem Secretario del Gobierno de la provincia de Jaén 

á D. Ramón Toral y Bonilla, Oficial que ha sido del cuer
po de la Administración civil. ■ 1 * ^ ^ ;

Idem id. del de la de Santander á D. Juan Bautista 
Crespo, Licenciado en Jurisprudencia.y Diputado y C on
sejero que ha sido de la misma provincia.

Idem Oficial déla clase de primeros del querpo de la 
Administración civil á D. José Luis Üácarreté, que lo era 
de la de segundos.4 “ j  - *•

Idem de la de terceros á D. José María Calvo y Teruel, 
cesante del cuerpo de Administración civil.

Idem Secretario del Gobierno de la provincia; de Ai- 
: mería á D. Alfonso Manuel Cano, Juez, de prim era ins- 
i taneia cesante y Consejero provincial* t

Idem id. de Lugo á D. Manuel Sestelo de Yeiga, cesan
te de igual destino en Orense.

Idem Oficial de la clase de prim eros del cuerpo de 
la Administración civil á D. Andrés López y López de 
Lerena , Auxiliar que ha sido de la Dirección general de 
Administración local.

Idem Jefe de la Sección de Orden público del Gobier 
no de la provincia de Madrid á D. Manuel Moreno Gon
zález , Jefe de Negociado de segunda clase dé la  Dirección 
de Propiedades y Derechos del Estado. ,

Idem Subgobernador de Antequera á í). Celestino Re
dondo, Auxiliar qué ha sido de la clase de mayores de 
esté Ministerio, y Delegado del Gobierno cerca de la So
ciedad La Agricultura española..

Idem Secretario del Gobierno de la provincia de Oren
se, á D. Camilo Penedo, cesante de igual destino.

Idem Oficial de la clase de primeros del cuerpo de la 
Administración civil á D. Pedro Fernandez Cavada, ce
sante de igual clase.

Idem Secretario de la de Murcia á D. Javier Valdelo- 
m ar y  Pineda, Barón de Fuente Quinto, Consejero que 
ha sido de Córdoba.

Idem Secreterio del Gobierno de la provincia de Se
villa á D. Basilio G onzález, cesante de igual destino en 
otras provincias.

Idem Oficial de la clase de cuartos del cuerpo de la 
Administración civil á D. Juan Antonio G arrido , Oficial 
que ha sido del Consejo provincial dé Huelva.

Idem Secretario del Gobierno de la provincia de Ba
dajoz á D. Francisco Sarm ien to , cesante de igual des* 
tino.

Idem Oficial de la clase de segundos del cuerpo de la 
Administración civil á D. Porfirio G o iri, que lo era de la 
de terceros.

Idem id. de esta clase á D. Ferm ín Reinoso, que era 
de la de cuartos.

Idem Subgobernador de Lucena á D. Félix de Arce, 
Alcalde-Corregidor que ha sido de la ciudad de Loja.

Idem Oficial de la clase de quintos del Cuerpo de la 
Administración civil á D. Virgilio Villano va y  Lagera, que 
era de la de sextos.

Ídem  de la de cuartos á D. Ricardo Conireras y Trillo, 
que era de la de quintos.

Idem id. de esta clase á D. Joaqu ín  Lacasa, que era de 
la de sextos.

Idem id. de la de cuartos á D. Cándido López de Se- 
govia, que era de la de quintos.

j Idem id. de la de segundos á D. Francisco Forniér de 
lafRosa, que era de la de terceros.

Idem id. de la de prim eros a D. Felipe Iglesias, que era 
de la de segundos.

' Idem id .de  la de.primeros á D. Jos^P edrode Aldama, 
Auxiliar de la clase de cuartos de este M inisterio.

Idem id. de la de quintos á D. Francisco Leonte y 
H ervís, cesante de la de sextos.

Idem id. de la de cuartos á D. Braulio del Caño , que 
era  de la de quintos.

Idem id. de la de terceros á  D. José P$ges, nesante del 
mismo empleo.

SUPREMO T R IB U N A L  D E JUSTICIA.

En la 'v illa  y corte de Madrid , á 17 de Noviembre de 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Jozgadode prim era instancia del 
distrito del Prado y en la Sala primera de la Real Au
diencia de esta corte por D. Rafaél Lezaeta contra D. Ig
nacio Lahera y D. Eustasio Medina sobre pago de 100.000 
reales con sus intereses :

Resultando que D. Ignacio Lahera y D. Eustasio Me
dina firmaron en 18 de Marzo de 1848 un pagaré, obli
gándose á satisfacér á D. Ráfaél Lezaeta á 90 dias fecha la 
cantidad de 100.000 rs. efectivos, valor recibido del mis- 
mo; y  que habiendo sido protestado por falta de pago en 
17 de Junio siguiente, reconocidas que fueron por Lahe
ra y  Medina sus firm as, solicitó y obtuvo Lezaeta m an
damiento de ejecución contra los mismos por la  Expre
sada can tidad , décima y costas:

Resultando que opuestas por los ejecutados las excep
ciones de usura y compensación, se dictó sentencia por 
el Juez en 8 de O ctubre de 1848 declarando no haber lu
gar á sentenciar de remate, y reservando á ámbas partes 
su derecho para que lo ejercitasen en otro juicio como 
m ejor les conviniera, alzándose los embargos hechos á 
D. Eustasio Medina; sentencia que, apelada por Lezaeta, 
se confirmó con costas por la Sala prim era de la Audien

c i a  en 12 de O ctubre de 1850:
Resultando que devueltos los autos al, inferior, presen- 

? tó demanda D. Rafaél Lezaeta en 18 de O ctubre de 1858 
para que se condenase á D. Eustasio Medina y á D. Igna- 
ciq.Lahera al pago de 100.000 rs. efectivos en metálico 

r sonante y contante que le eran en deber, con más al del 
interés legal que dicha cantidad habia debido producir, 
y al de los gastos y perjuicios ocasionados por no haber
la Entregado cuando debían ; y se mandase y previniese 
al mismo tiempo que de no hacerlo así desde luego los 
expresados deudores, se negociasen en forma las 29 a c 
ciones de la Sociedad azucarera peninsular que le tenían 
dadas en garantía , y se aplicase su producto al pago de 
las expresadas responsabilidades y al de las costas que 
por ellas indebidam en’e se diese lugar; alegando que h a 

b ie n d o  pasado con exceso los 90 dias dentro de los cua
les debieron aquellos pagar los- 100.000 rs.f faltando ai 

| compromiso que aceptaron y tenían reconocido, y no ha
biéndose lleg do á sentenciar de remate, la reclamación 

t que por los referidos conceptos comenzó á h acer el ex
ponente por la via ejecutiva, le habia quedado expedita 
la ordinaria para reproducirla con la reserva que de su 
derecho se hacia en la sentencia ejecutoria de 12 de O c
tubre de 1850 :

Resultando que D. Ignacio Lahera y D. Eustasio Medi
na se opusieron á la demanda pidiendo se declarase que 
no estaban obligados á satisfacer á Lezaeta la cantidad 
que les prestó en castigo de la usura que empleó con 
ellos; y cuando á esto no hubiese lugar, que se  les tu 
viese por conformes solamente en que el crédito de los
100.0 i0 rs. que les reclamaba les sirviese de abono en la / 
liquidación de cuenlas que deberia practicarse entre él ' 
y los exponentes, habiendo de descontarse del ité^orfe  de \ 
dicho crédito la cantidad que por costas y gastos les pea- i 
sionó en la primera instancia con su demanda ejecutiva 
sobre pago de la misma cantidad, para., lo cual se p rac
ticase la oportuna regulación á su tiempo por el Escrib í- 
no, rebajándose igualmente de dicho crédito la cantidad 
que por daños y perjuicios acreditasen haber sufrido á 
consecuencia del embargo, de todos sus b ien es , rentas, 
derechos y acciones decretado preventivam ente bajo la 
responsabilidad de Lezaeta que la aceptó apud acta al ob
tener aquella providencia A su favor y en daño de ellos, 
teniéndose por formalizada la mutua petición ó recon
vención que á este propósito utilizaban por contrade
manda contra el actor , reservándole> para su dia el que 
por peritos de recíproco nombra miento ó por otro medio 
legal, se hiciera la regulación de. daños y perjuicios que 
habían de ser objeto de compensación y abono en la l i
quidación de cuentas en tre  las partes interesadas en este 

’ juicio : ; ; • .. i '
Resultando que recibido el pleito á prueba, después de 

contestar Lezaeta á la reconvención nefando, que mediase 
usura en el capital que los deniandajos recibieron en 
préstamo; que existiesen los perjuicios y danos que d e 
cían, y que el hubiese dado ocasión el los, articularon 
una y otra parle la que creyeron conducente á su propó
sito, y el Juez dictó sentencia en IQ de Octubre da 1860, 
que confirmó la Sala pruuera dé la Á udiéf^ia; en de 

. Febrero de 1863 , condenando' á D. Eustasio Medina y 
D. Ignacio Lahera al pago de los 160.000 rs. á D. Rafaél 
Lezaeta; al abono de un 6 por 400 de esta misma cantidad

por razón de intereses desde el dia que debieron devol
verla hasta que lo ejecutasen, y en todas las costas, para 
lo que se procedería á la venta de las 29 acciones de la 
Sociedad azucarera peninsular dadas en prenda :

Y resultando que contra este fallo dedujeron los de
mandados Lahera y Medina recurso de casación por h a 
berse infringido en su concepto:

L° La ley 2.a, tít. 22, libro 12 de la Novísima Recopi
lación, y el principio jurídico de que ubi eadem est ratio 
cadem juris disposilio esse debet, toda vez que estimada 
la excepción de usura en el juicio ejecutivo , habia de
bido estim arse también en el presente civil ordinario:

2.° Las demás leyes del tít. 22, libro 12 de la Noví
sima Recopilación, en cuanto por el cuarto considerando 
de la sentencia se significaba que de haber mediado usura 
por haber satisfecho los recurrentes á Lezaeta intereses 
por la cantidad que de él recibieron , habría de tomarse 
en cuenta lo que fuese para la restitución en su caso, que 
es lo que procedería : *

3.* Habiéndose citado además en este Supremo Tri
bunal la doctrina legal de que « el mutuo por su natu ra
leza es g ra tu ito ;» la ley 10, tít. 4.*, Partida 5.a, que solo 
concede derecho al acreedor contra,el deudor moroso, á 
pedirle el abono de daños y perju icios, no de réditos é 
Ínteres; interpretada por las sentencias de psie Tribunal 
Suprem o de 12 de Noviembre de 1861 y 21 de Enero de 
1863, no pudiendo tener efecto retroactivo por no haber 
expresado el legislador que lo tuviera el árt. 8;* de la ley 
de 14 de Marzo de 1856: r

Vistos , siendo Ponente el Ministro D, Eduardo Elío: 
Considerando que es inaplicable al presente caso el 

principio jurídico u b i eadem est ratio, mciem- p r i s  di s pos i - 
lio e*se debet, porque opuestas por los = recurrentes las ex
cepciones de usura y compensación en el juicio ejecutivo, 
y no fundados los fallos en que se declaró no haber lu 
gar á sentenciarle de rem ate con la reserva ordinaria , no 
está expresada en ellas cuál fué de las dos excepciones la 
causa de esa declaración , faltando por consiguiente el su
puesto para la aplicación del referido principio; á más de 
que, aun siendo cierto que se hubieran fundado ios fallos 
en la de usura , nada aprovecharía esto á los recurrentes, 
porquef la sentencia dada en el juicio ejecutivo no produ
ce para el ordinario  la excepción de cosa juzgada :

Considerando que la ejecutoria no ha infringidola ley 
2.a, tít 22, libro 12 de la Novísima Recopilación, referen
te á la pena de los cristianos q u e d é n á  usuras, ó contra
ten con fraude de ellas, porque en la sentencia se conde
nó á los demandados á pagar los 100.000 rs. que recibie
ron de I). Rafaél Lezaeta , no estando justificado que fué 
usurario  el empréstito, según el aprecio hecho por la Sala 
juzgadora de las pruebas que obran en autos, contra el 
cual no se ha alegado ninguna infracción de ley: , 

Considerando que contra los fundam entos de la sen
tencia no procede el recurso de casación, y que por con 
siguiente, no se invocan oportunam ente contra el p re 
sente las demás leves del tít. 22, libro 12 dé la Novísima 
Recopilación, disposiciones citadas en e lco n cep to  de ín* 
frangidas y de un modo vago y genérico que no es con
forme á las prescripciones legales:

Considerando que el abono por razón de intereses, 
estimado en la ejecutoria, no es una compensación de 
los réditos, que el demandante no ha percibido de los
100.000 rs. que no ha tenido á su disposición, porque 
ios demandados no le entregaron esos valores á la fecha 
estipulada en el pagaré de 1,8 de Marzo de 18 48, sino una 
sustitución de los daños y menoscabos que el mtiluario 
debe pagar según apreciación de la Sala , y  con arreglo 
á la ley 10 , tít. S.°, Partida 5.a, do lo cual se desprende 
que esta disposición no ha sido contrariada por la eje
cutoria:

Considerando, por consigu ien te , que tampoco lo ha 
sido la doctrina legal de que «el m utuo es por su natu ra
leza gratuito :»

Y considerando que no es contraria á la expuesta la 
doctrina consignada por el Tribunal Suprem o en las sen
tencias que citan los re c u rre n te s , y que no resulta 
fijado con arreglo á las disposiciones de la* ley de 14 
de Marzo de 1836 , aunque la tasa es la ñ iisiñá, el 6 por 
100 que se m anda abonar en la e jecu toría ;

Fallamos que debemos declarar* y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por J). Ig
nacio Lahera y por D, Eustasio Medina ; á quienes con 
denamos en Jas costas y á la pérdida del depósito, que se 
aplicará como dispone la le y ; y devuélvanse jos autos a 
la Audiencia de esta corte coh la certificación corres
pondiente. . : ’ !

Así por está riúestra sentencia, qúe se publicará en la 
G a c e t a  é insertárá eii l a  Colección legisldtw a, pasándose 
al efecto las coplas necesarias , 1o pronunciam os, manda* 
mos y firmamos.=±El Sr. D. Manuel García de la Gote
ra votó en la Sala, y no firma por estar enferm o: José 
Portilla .^José PortilU.==Eduarclo Elío.=«Ioaquin Melchor 
y Pinazo.=»Pedro Gómez de Herqiosa.*=»Yentura de Golsa 
y Pando.=José M, Cáceres.

Publicación—Leída y publicada fue la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministra del T ri
bunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en la Sección prim era de la Sala prim era del 
mismo el dia cféTfóy; dé qüé certifico como Escribano de 
Cámara habilitado^ ' • '

Madrid 18 de Noviembre dé 1864.=  Luis Calatraveño.

r  j¿i . ..

En la villa y corte de M adrid, á 18 de Noviembre de 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Areas de Mar y en la Sala tercera de la Real Audiencia 
:le Barcelona por D. Juan Reverter contra D. Jaime Ro* 
v ira y Já i m e R4fá^#ita4e^*4^ ey iceion> por D. José A rguer 
sobre reivindiqacjqn de unas tierras del manso Reverter: 

Resultando que para el matrimonio de José Reverter 
y Pou con Antonia Caffelfas sé otorgó escritura de capi
tulaciones en 25 de Mayo de 1796, por la cual José R e
verter de la Sorra r padre>del novio , le hizo donación do* 
sus bienes para después de su m uerte , con la condición 
Je que si fallecía sin hijos debiesen volver al donante ó á 
5us herederos ó universal sucesor, ó á quien hubiese d is
puesto en testamento, ú otra forma; y los futuros cónyu
ges pactaron que para el caso de m orir cualquiera de ellos 
sin testar ni hacer otra disposición , instituían y nom bra
ban herederos á los hijos que tuviesen de aquel m atri
monio , no á todos jun tes, simo el uno después del otro, 
con preferencia del varón á la hem bra y del mayor de 
edadyn menor;, pero ¿qn que por esto se entendiese que 
se privaban de disponer librem ente en el caso d,e .'que 
pudiesen hacer testamento ú otra cosa que bien vista les 
fuese, pues esUy disposición la hacían para evitar todo 
intestado entre.susyhijos y descendientes:

Resultando qu q  José R everter y Gañellas , uno de los 
hijos de José Reverter y Pou, contrajo m atrim onio con , 
Antpnia.Rifá, para el cual precedieron capitulaciones en 
23 de Noviembre d e ,4828, p e rla s  cuales su padre le hizo , 
donación universal Re sus bienes bajo la condición do 
que sf moría ^in Rijos legítimos, ó con tales de que no líe-, 
gasón á edad de testar, habían de volver los bienes al do
nante si v iv ía , y de no á sus herederos ó á quien hubie
se dispuesto en testam ento ó en otra forma , quedando á 
favor del donatario. 200 libras para disponer de ellas li
brem ente:
i Resultando que p o r  fallecimiento^ intestado de José 
Reverter y Pou en 16 de Diciembre de 1834, dejando dos 
hijos llamados José y Ju an , habidos en su m atrimonio 
con Antonia Gañellas, procedió ésta á in v e n ta ria rlo s  
bienes de su difunto esposo, com prendiendo la casa y he
redad llamada Reverter, con sus tierras y  derechos: 

Resultando que su hijo primogénito D. José Reverter 
y Gañellas eqajenó por escrituras públicas á D. Segis
mundo y B. Jaime Rovira y á D. Jáim e Rifa unas tierras- 
p e rten e ien te s  al mánso ReV erter: * ,

Resultando que habiendo muerto, intestado y sin su 
cesión dicho vendedor en lo  de Octubre de 1859, presen*

tó demanda su herm anó í). Juan en 2 de igual ñies del 
siguiente año para que se declarase que desde la m uerte  
sin hijos de aquel la heredad denominada manso Rever
ter le correspondía en posesión y propiedad, y se conde
nase en su consecuencia á O. Jaime Rovira y D. José de 
A.rguer á que dejasen libres y  desembarazadas á su d is 
posición la parte de casa , córrales y tierras que detenta
ban respectivamente de pertenencia de la misma heredad, 
restituyéndoselo todo con los frutos percibidos y podidos 
percibir desde el fallecimiento’ del-Ó. Jóse, con indem ni
zación de los daños y perjuicios causados en la fíncá y  
las costas del ju icio ; y alegó que, según el heredam iento 
preventivo primogenial-y d e  masculinidad ordenado en 
las cartas dótales de 25 de Mayo' de 4796 , su herm ano 
D. José no habia podido disponer de los b ienes, los cua
les por su m uerte sin  hijos lé pertenecian á él corno s e 
gundogénito debm atrim onio dé José Reverter y Pou: _ 

Resultando que D. Jáime Rovira, por sí y como h e re 
dero de su herm ano D; Segismundo, y Jáime Rifa, citado 
de eviccion por D. José Arguer, se opusieron á la demanda 
pidiendo se les absolviese librem ente de ella y exponien
do q u e ja s  condiciones impuestas en el áobredich(rhere
damiento y donación se cum plieron, puesto 'que al tíio- 
r ir  el donador se hallaba el- dem andante en la edad de 
29 años y su herm ano José era mayor, y  poí  ̂consiguien
te pudo el padre de ámbos disponer íib re iien té  de los 
bienes: que al hacerlo el hijo príúiogénitó de éste J>or 
haber tenido efecto en el dicho heredam iento preventivo, 
de las fincas que se reclam aban, dispuso de ellas con e n 
tera libertad; pues su padre no lé impuso condición n i 
gravám en de ninguna elase en la iñstitu'cion preventiva: 
que el pacto reversionai contenido en la donación de 23 
de Noviembre de 1828 no daba derecho alguno al dem an
dante, toda vez que los bienes no revertían al segundo
génito sino al donador, y por su m uerte al heredero ó 
sucesor universal de José Reverter y P o u , que no fué 
otro que su hijo José Reverter y Gañellas; y si dicha 
disposición preventiva abrazase solo el casó de m orir 
intestados los que la estipularon, el dem andante no 
podía acogerse á ella ni pretender más que la parte cuo
ta ti va igual á la que correspondiese á sus demás herm a
nos, sosteniendo que su padre m urió intestado, lo cual 
no era exacto:

Resultando qué después de practicadas las pruebas que 
* se a rticu la ro n , dictó el Juez sentencia en 1 8 de Agosto 

de 1862, que revocó la Sala tercera de la Audiencia en 20 
de Febrero de 1863, condenando á D. Jáime Rovira y Don 
Jáime Rifá, este como eviccionario de D. José Arguer, á 
que dim itieran á favor de D. Juan Reverter y Cabellas las 
porciones del manso Reverter que respectivamente de
tentaban, con los frutos percibidos v podidos percibir des
de el dia de la demanda :

Resultando, finalmente, que contra este fallo dedujeron 
los demandados recurso de casación por haberse infrin
gido en su concepto :

1.° Las leyes 8.a, párrafo octavo Dig. De ino f; test., y
2.a, tít. 5.°, libro ‘6.r, vol. prim ero délas Constituciones de 

: Cataluña, y la 22, párrafo tercero Dig. Ad Senati cons. Tre- 
vell., toda vez que se m andaba la disminución de los 
bienes demandados en términos absolutos, siendo así que 
aun suponiendo qué debiese su rtir  efecto el pacto re v e r -  
sio n a l, estipulado en las capitulaciones de 1828, serian  
válidas las enajenaciones hechas por José R everter y Ca
bellas hasta la concurrente cantidad de las dos cuartas le- 
gífimas y trebelián ica;

Y 2.° Por disponerse la inm ediata dimisión de los bie
nes sin prévia liquidación de las expresadas dos cuartas 
y demás créditos que pudiese haber por mejoras en la 
herencia paterna, ó por pago de gravám enes ó deudas á 
que estuviese afecta, y sin concederse el derecho de reten- 

: cion de los bienes hasta después de practicada la liqui
dación , cuando esto era no solo la jurisprudencia de Ca
taluña , sino que tam bién estaba reconocida y  m andada 
guardar por Real cédula de 27 de Febrero de 1742 dicha 
retención como disposición de derecho y universal in 
violable observancia y  costum bre en aquel Principado y  
en el reinó de Mallorca.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá«
} ceres:

Considerando que no se ha discutido en el pleito el 
derecho que pudiera tener el D. Juan R everter Cañellas á 
la cuarta legítuna en la sucesión de su pad re , ni á la 
cuarta trebeliánica como heredero gravado , ni tampoco 
á las detracciones que pudieran hacerse en su favor por 
m ejorasen  la herencia ó por pago de gravám enes ó deu
das , ni sobre el derecho á la" retención de los bienes 
m iéntras se practicase la debida liquidación ; y que por 

; tanto la ejecutoria que ha omitido estas declaraciones no 
! ha podido infringir las leyes, Real cédula y  costum bres 
: de Cataluña que se citan por los recu rren tes ;

Fallamos, que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar áP recurso de casación interpuesto por D. J á i-  

; me Rovira y D. Jáime Rifa, á quienes condenamos en las 
. costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia dé donde 

proceden con la certificación correspondiente.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m anda
mos y firmamos. == Él Sr. D. Manuel García de la Cote-: 
ra votó en la Sala, y no firmó por estar enferm o: Eduar
do Eiío .=Eduardo Elío.«-Gabriel Ceruelo de Velasco.—* 
Pedro Gómez de Hermosa.««Ventura de Coisa y Pando.=* 
José M. C áceres.=Laureano de Arrieta.

Publicacion.=*beida y publicada fué la sentencia an- 
i terior por el limó. Sr. D. José María C áceres, Ministró . 
del T ribunal. Supremo de Justicia, estándose celebrundo 

1 audiencia pública en la Sección prim era de la Sala p ri
mera del mismo hoy dia de la fecha , de que certifico co
mo Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 18 de Noviembre de 1864.=Licenciadó Luis Ca
latraveño.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección  g en era l  

da C ontabilidad de la  H acienda p úb lica .
NUMERO 157.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORE8 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
ms dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* 
de A bril de 1859.

PROPIOS.

MES DE JULIO DE 1861.
Castellón.

21478 Ayuntam iento de A y o d a r , . , .  640
21479 Idem de Ares del M aestre .. . .  1.020,79

* 21480 Idem de A lcalá...........................  3.408,01
21481 Idem de A lm azora...................... 1.802,67
21 482 Idem de G ay b ie l. .................  578,13
21483 ídem  de M orella..........................  890,67
21484 Idem de Onda  .................  2.133’sb
21485 Idem de Olocan............................ !.755,’32
21486 Idem de Puebla de A renoso .. 325,33
21487 Idem de Pavías............................  560*53
2 1483 Idem de Porlell............................  \ 95jgo
21489 Idem de Sarañana   350,26



Número
d® f Importe de las

orden. ..... /f Corporaciones. relaciones.

3 1 499 Ayuntam iento de T orralba. . .  363 20
2 1 491 Idem  de T erig. .................. 3^0’
21 492 Idem de T orreb lanca, . . . . . . .  «24
21493 Idem de Todoháia 481 33
s u s *  id e m de \ ’a u d e ú j ó : : : : : : : :  S S

MES DB AGOSTO.

Castellón.

21495 Ayuntamiento de A lgim ia., .  364,27
21496 Idem de Ares del M aestre .. . .  582 45
VM W e i a d e ^ r r i o s . . . . . .   868*40
«1498 Idem de Bojar..............................  33q
21499 Idem de Corachár . . . . . . . ' .  * 430 67

¡tie,n '!e huevas de V inrom á.. f>.869|55
21501 Idem de C ostúr.. .  [ . . . . .  27018
2 I50Í Idem de Jericár. . . . .  .4 i ' !  4 90667
* '« » •  ^  C hilches..

Id em d e  La M aU .. . . . . . . . . .  9*0,63
H eia d e M o re lla ... . . . . . . . . . .  289,84

* Weiu de N u les.......................  . 4.765,34
21507 Idem de Olocan..................  230,49
21508 ; Idem de Palangues .  .............  104
21509 Idem de P av ías ,. . . . . . . . . . . .  82133
2 1540 Idem de Eóséll; .  .V .. . .  1 . . . .  106 67
21511 Idem de T ó g á ... . i . . . . . . . . .  81*20
21512 Idem de  T orrech iva.. . . . . . . .  677*73
21513 Idem de Villanueva ia Reina. 8 64
21514 Idem de ViÜafamés... . . . . . . .  816*
21515 Idem de Z urita . . . . . . . . . . . . .  | 6,64

¡i < Guodalajara* ; ;

21516 A yuntamiento de A lmiruete.. 1.237,14
21517 ídem  de Almadrones. ¿ ..........  108,16
21518 Idem d e  Algor».. . . . . . . . . .  . 656
21519 Idem de A banados,. . . . . . . . . .  106,94
21510r Id em d e  A n g u i l a , . . . . . . . . . .  587*
21521 Idem de A rbeteta. . . . . . . . . . .  197 3 i
2 152 | Idem de A lóndiga.. .................  152*
215231 Idem  de Albendiégo. . . . . . . . .  1.413,34
21524 Idem de A tanzon ................... 590 99
21525 Idem de Arehilla w . 256,**67
21526 Idem de A m il lo n e s . . . . . . . . .  320*
24527 Idem de Alpedrete de La Sier

ra . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  1.398,32
2 15J8 Idem de B ocbones,. . . . . . . . .  32,06
21519 Idem de B odérá... i . . . . . . . . .  426,72
21530 Idem de Barbatofta.: .  598*40
21531 Idem de C oncha.y; ¿ . 309,03
21532 Idem de C anredonde.. . . . . . .  181,87
24538 Idem de  C l a r e s , . # 80
21534 Idem de C astihniiqbre.. , . . . .  267,67
2^535 Idem de.Cubillejo ae  la Sierra, 800
2 1 5 3 8 . Wetn de Casas de $an Galindo. 75,20

vídem ^e C i r i ^ e í á s 4. 272
21538 Idem deCeréZo;í H . . . .  2,139,58
21539 Idem dé Fuencém iH áb.. . . . . .  3.733,34
21510 Idem de Fuentelviejo  244,23
21541 Idem  de 6 uaida.¡;^;w^;<¿¡ .W4 471,30
át542  Idem de G árgolesíde'Abaje.i l . 43)34
24543 M e n i d e u H w d i e . ^ i ^ ^ . ^ ,  , ,613 ,34
21544 Idem  de H ueva,. 317,39
2*545^ jldepa dé Im op .•* . . :1 ,4.037,21
21516 Idem  de Ja d  raque. . . . . . . .  i . 3.360
21547 Idem de Lozanea d eT a ju ñ a .. 907,74

^24548 Idem de M atas.. . . . . . . ; . .  302)78
21549 Idem de M iñosa .... . . . . . . . . .  6 it)07
21550 ídem  de M iraelrio... . . . . . . . .  , 80*06
21551 Idem deM olina .. .k, . . . . . .  4,73)70
21552 Idem d e ;Peña 1 v e r .. .  * . . . . . . .  2 64 8
24553 Id e m d e  SaeedjQReüiQ.... . . . .  234

MBS ¿e éírrtBMBRK.

J .  Castellón,

21554 A yuntam iento de Alcudia de
, , Vco:*V ;-V   ........................  1.601,3421555 Idem  de O n d a .. . .  t . . . . .  13,34

21556 Idem de San Jorge..................... 1.224 53
21557 Idem de Segorbe......................... 2.289,*07

 — .-u a a ju L
* j5 * h f É H j  v . •..... . .368
* 5®? i ¿ w  • * w >  • • • •: - • a i« |B 7
21o6r  Idem d o  Yií lórés. . . . . . ¿v* - A 1 i í 8 iJÍ7

MES DE OCTUBRE.
Casleil&n. ,

21562 Ayuntamiento dé ATgimia.. . .  376
21563—?tIdém dé A taa ib rd ; ¿ . . 1. . . . .  1V733
W& V - 37^324565 Idem de A lm e n a ra ;.. .    308,51
2i566f IdéiW déAlbóéácér. I . . . . . . . .  85,33
24p§7 Idém^de    72^39

M aestre,. . .  467,14
21569 Idem de, Ar l a há . . . . . . . . . . . .  616 53
218705 Mcsili’a e T O l ia f f e ív . ; . ; . . . . . . .  770
21571 i Iddm ,deB ?iaU < ieh .,.... . . . . .  853.33

v d e B e c lijt . . . . . . . . . . . . . .  3S7..33
á l5 '3  Idem de Ségis! i v i . ' . .  .'.v ' : 312,11
26574 • Idem de C aáteto<»;.;.;...,:.. ¿:., 19.077,33
21575 Id em d e  G i r a t , . , , 225,34
21576 Idem de C a n d ! ^ . ‘ 3.765:02
2Í577 Idém’d e t á f i l 7. V. ; . .  i . .  : -  370 12
2457^ Idem  < k ! F d r c a I L , 498*
21579 Idem de Lucena   1.333,33
2 1 ^ 0  Idem de La M a t a . . . . . . . . . .  ' 165 29
Í158F !/ldefíi dé M ó^táñV .i‘ 4.970)66
2158^ I d e m d i K Q n d a i ú i ^ . . . . . . . .  ; 394,67

215SÍ Idéíiíf de Cuenta ío r n e s a . . . . .  896
. 2 1 ^ ^  jldéU^déíSaúrJorge . . . . . . . . .  - 1.738,67

2158^ , Jdeip  de Síerj^ E ngarcerám .. 704
, Idem de T orreblanca. . . . . . . .  1 27,20

215^8" fdém de Ta r e s . . . . . . . . . . .  . ! ¿ ‘ ■ 64
- 21689 Idem d e  ViÜafamés.. . 1.706,67
; > Íd e m  de V i v e r . , . . ^ . ; , ^7
, de Vi l l ar reáí . . . . . . . . 1 . 9 3 2 , 3 2

I M r iá  17 de Noviembre de 186L=»Martinez¿

D ir e c c ió n  general de O b r a s  p ú b l i c a s .

t  J i r lu ^  de lq dispuesto por Be.al orden, (Je 1.# de 
j 0? 1- esta Direccion general ha señáiadó el día 16
del próximo ihes dé fHciérabre, á las doce dé sil mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de Ja construc - 
cion de  edificios.casas* jwrtazgos é h  la carretera de
tercer órdeñ dé Yalladolíd á Encinas , cuyó presiipuesto 
áscíéhadáé 199 .787 ,^  rs; J : t

La subasta se celebrará en k>s térmipo§ prevenidos 
por la iustfuccio^ de, 18 de Marzo de J 852 , en esta corte 
ante -la Dilección general de db ras püblidásvsítúadá en el 
local que ocupa el Ministerio dé Fomento, y  en Valladolid 
ante el Gobérnador la p rov incia ; baüápdpse en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento dél público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos perrados, 
W ® ?^bdose exacta mente al adjunto , naQdelo, y  la can 
tidad quesha de consignarse préviám’enté córhó garantía 
pára tó iñar pá^té'éñ1 está súbásté será dé '>9;900'rs. vn¿ en 
dinero 4  acciones de caminos, ó bien, en efectos de la Deu
da públjca al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior id fijado para 
la subasta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito deí modo 
que previeiie la referida instrucción. : r - >/• ^

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en lps térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la p rim era mejora por lo mé- 
nos de 260 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
Incitadores siempre que no bajen de 10Q rs.

Madrid 15 de Noviembre de 18é4.=»EI Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modeló de preposición.
D; N. N., vecino d e . . e n t e r a d o  del anuncio p u - 

Michdb con fecba iS  de Noviembre último, y de lascondi- 
.qione^.yrrequisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras dé construcción de tres edi- 
^^OS^á^sM pórtazgos en  la eafTOtéra de  teraer Ardea de 
v V W l^ W a ^ i fie, eomprmuete tornar, á^su
.CgrSQ. J» ■qp^sfru/KJipn. dé  jas m ism as, con estricta sujé- 
cíori a lósíé ip ré á id tó  ̂ éqtiisitós f  cutídlBidn^^ por la éau.
'fIdáByíb.qin.3 'IQnnq.ri^ í„ ,ri «d {.;vr,.a . ^  ; 5 ,u ;., j 

•:! Í tí.# q tp  lfl}prppp§icion^quiB Sf* hag^fi,,, adm itiendo ó jne-i 
jorando lisa y llanam ente el tipo pjado * pero advirtiendo 
que sééá dé^ecbada°roda qyróptíésté^  ̂eú^^qué no sé exprese 
deterihinadam erite la Cantidad> esbrita en  le t r a , por-la 
que se compromete el p roponerte á la ejecución de Jas 
obras.) ' í,; ^ /

(Fecha y  firma del proponente¿) <

Direccion de la Caja general de Depositos
Habiéndose extraviado un  rekguárdo tafonarió de un 

depósito de plazo fijo de cuatro á seis meses , fecha 31 de 
Octubre de 1864, ascendente á 10.000 rs. vn., y  señalado 
con los núm eros 68.826 de entrada y 446 deí registro de 
inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en esta Caja general, establecida en el

edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, quedando 
aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
60 dias, á contar desdé lá  publicación de este anuncio, 
sin haberlo p resen tado .' - !

Madrid 19 de Noviembre de 1864.« E l Director gene
ral, Antonio de Echenique. * ? -

Dirección de Hidrografía
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MAR DÉ CHINA.

El Depósito Hidrográfico de Francia con fecha 15 de 
Julio del corriente año , ha publicado las siguientes noti- 
cias.

Bajos Madrás , Stags y Lizzie-W eber.
El buque inglés Madras, en su  navegación desde Bang- 

Hoc á Hong-Kong, por latitud 8* 14r 00" N. y longitud 
119* 46' 36" E. de San Fernando , se perdió en el cantil 
occidental de un banco de rocas que se extendía hacia el 
NNE. por espacio de 10 millas, dejando al descubierto en 
bajam ar algunos picachos como de nueve piés de altura.

La tripulación se dirigió en los botes del buque hácia 
la costa de Cóchinch i na, tocando antes en el isloteStorm , 
y  á través de los parajes donde se supone que existen los 
bajos S tags, y no encontraron ningún pelig ro ; tampoco 
Mr. Itusseil lo encontró recientem ente, habiendo cruza
do de E. á O. el paraje de ia supuesta existencia del es
collo.

Es probable por tanto que estos escollos y el de Lizzie- 
W eber, que se supone inm ediato, no sean otros que ios 
descubiertos por el buque M adrás, y cuya existencia 
misma queda bastante incierta.

Bajo Glasgow.
Según noticia publicada recientem ente por el Depósi

to Hidrográfico de Singapore, el Gapitan Baird del buque 
Glasgow , navegando de Singapore á Manila, vió por lati
tud  8* 39' 00" N. y longitud 1 2 f  43f 36" E. de San F er
nando , un  bajo que al parecer tenia unas tres millas de 
extensión hasta el cantil del NE., es de arena y piedra, y 
sus picachos velan de 21 á 32 piés en algunos sitios.

Bajo Surat.
La barca inglesa Surat, dirigiéndose desde Liverpool á 

Hong-Kong, se perdió en un banco de coral y en 2’4 b ra 
zas de agua. Las demoras tomadas en el momento de la 
varada son :

Isla del O. S. 84* 22' 30" O.
Isla del N. ,N. 22 30 00 O.
Isla del NE. N. 61 52 50 E.

Sitúácion aproxim ada deT bajo,
L a titu d .. 5\.26'..00" S.
^óngitud. 112 ..46 .36 E. de San Fernando.

■' " Bajo Lammermoor.
El buque inglés Lammermoor, navegando de S hang- 

Hai á Lóíidréis, zozobró sobre una piedra en el Estrecho 
de Maeclésfleld, siendo sus demoras Punta de la E n tra 
da S. 2#? T  30'í O. Punta SO. de Pulo L eat, S. 6V 30' E. 
de San Fernando^

Este bajo es u n a  verdadera ag u ja , con m ucho fondo 
á su alrededor y por hallarse sobre el mismo paralelo
que el bajo de la Decouvérte y á 2'5 millas al E. de éste,
es posible qué ambos sean uno mismo. La diferencia h a 
llada puede cbnsístir en algún e fro r cometido al m arcar 
la Punta de la Entrada , á causa de ia oscuridad de ia 
no ch e .'

Si las demoras son exactas reste  peligro se encuentra 
en medio del canal Maceiesíield.

Madrid 18 de Noviembre de 1864.««Salvador Moreno.

Administración general
de la Imprenta Nacional.

Condiciones económicas para la obra de revoco que deberá 
hacerse en la fachada posterior de la Imprenta Nacio
nal que da á la calle de la P a z , y otras obras acceso
rias en dkho establecimiento.

¡ 1.* El Contratista se obliga á ejecutar todas las obras 
necesarias á dicho objeto, con sujeción al adjunto presu
puesto y  pliego de condiciones facultativas, por la canti
dad en que se adjudique el remate.

2.* Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
2.705 y : 15 .cénts. en que ha sido apreciada dicha 
obra, po .ad^itjéndose proposiciones por m ayor precio.

3 .\ La subasta se verificará al tenor de lo dispuesto 
en ^instrúcéión^^é 18 de Marzo de 1852 el dia 20 de Di
ciem bre próximo, á las dos de la tarde, en el despacho del 
que suscribe, quien presidirá ei acto, acompañado del 
Oficial prim ero Interventor y de un Notario público, ob
servándose en ella el orden que la misma instrucción es
tablece.

4.* Las proposiciones se harán por escrito y en plie
gos cerrados, adaptándose ai adjunto m odelo ; y solo en 
el caso que resultasen proposiciones com pletam ente igua
les se abrirá licitación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el Presidente determ ine.
_ 5.* Para tom ar parte  en la subasta deberá acom pa
ñarse á los pliegos que contengan las proposiciones, u n  
documento que acredite haber entregado en la Caja ge
neral de Depósitos el o por 100 de la cantidad á que 
asciende el presupuesto de las obras.

6.a En el momento de term inarse el acto se devolve
rán  los documentos á  los interesados cuyas proposicio
nes no hubiesen sido admitidas: el del mejor postor se 
am pliará hasta el 10 por 100, y se conservará como ga
rantía en él expediente hasta que haya terminado por 
completo su responsabilidad con la recepción definitiva 
de la obra.

7.a El rem ate no causará efecto alguno hasta que ob 
tenga la necesaria aprobación.

8.a El pago de la cantidad en que quede rem atada la 
obra se verificará concluida que sea , previo el recono
cimiento y certificación que acredite haberse hecho la 
recepción definitiva de la misma.

9 /  Las obras deberán quedar totalm ente Óonctuidas 
en el preciso térm ino de 20 d ias, á contar cihco después 
que sé le notifiqué la aprobación del remáte.

10. No se adm itirá al contratista reclamación alguna 
fundada en la insuficiencia de las cantidades asignadas en 
el presupuesto para dicha obra.

11. Serán asimismo de cuenta del contratista los gas
tos de subasta y escritura de contrata.

Madrid 20 de Noviembre de 1864.=—El A dministrador 
g en era l, Ramón de N avarrete.

Rs. cents.
Presupuesto que se cita.___________ ___________

217 metros superficiales de estucado y 
revoco, im itando un buen siste
ma de construcción, á 3 rs. y 50
cénts. m etro— . . . . . . . ____    751,50

17,83 id. id. de piedra granítica que debe 
relabrarse en las soleras de las 
ventanas y zócalo , cogiendo con 
betún de cantero todas las juntas,
á 32 rs. m etro    . . . . . . . . . .  570,36

17,18 Metros lineales de ju n tu ra  con tres 
manos de color al óleo en el a le
ro y canalón, á 16 rs? m etro.. . . 273,88

Por p in tar al Óleo el exterior de las 14 v i
drieras de fachada , las de las cuatro lum 
breras y una puerta .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  251

Por pintar las cuatro rejas de los huecos de
la planta baja, á 4 í r s   .........................  56

Por las cuatro rejas de las lum breras, el 
m ontante de la puerta v las cuatro alam 
breras. .  . . . . .  74

11,10 Metros superficiales de tabique guar
necido y blanqueado á las dos ha
ces , á 30 rs. m etro . . . . . . . . . . _____  333

Por un m ontante de m adera de media al- 
farjía de un  m etro de largo por 48 centí
metros de ancho, con bastidor y cristales,
inclusa su co locación.. . .  ------ . . . . .  . .  60

Por gastos im previstos, d irección, adm i
nistración y beneficio industrial, al 4 4 por 
100 de la suma de las partidas anteriores, 
con arreglo á la Real orden fecha 7* de 
Diciembre de 1863..........   . .-. 332,24

Suma to ta l, v n . 2.705,45

Condiciones facu Ilativas para dicha obra. '
1 Será de cuenta del contratista toda la madera, es* 

parto, cáñamo v demás efectos qué se necesiten para coná- 
írü ir con la debida seguridad los andamios para la ejecu
ción de la indicada obra , siendo asimismo de su cuenta 
toda la herram ienta y el pago de m ateriales y  jornales 
que se inviertan al efecto.

2.a La fachada se picará toda perfectam ente hasta des
cubrir el guarnecido, repasando al propio tiempo los des
picados de las jam bas y fajas, reponiendo los desperfectos 
que tengan.

3.a Dicha fachada se tenderá de buen estuco de cal y 
arena fina lavada , b ien fratasada, de modo que forme 
superficie perfectamente tersa, y sin que se conozcan las 
uniones ó empalmes de las andamiadas.

4.a; Sobrool estucn  eQ: fresco se meferán dos tintas, 
una cruzada y otra á las aguas, del color que se designe,

representando con líneas el despiezo imitando sillería de 
las dimensiones ordinarias, á cuyo efecto el contratista 
expondrá unas muestras de las tintas que se elijan para 
deierm inar y adoptar la entonación que más convenga 
para el revoco.

5.a La puerta y  la& vidrieras se pin tarán  por solo el 
exterior con tres roanos de coípr, al óleo, preparando y 
em plasteciendo antes tpda Ja tnaúcra igual menté que el 
alero, con inclusioñ del canalón y Vertederos. *

6.a Las rejas de la fachada, el montante de la puerta 
y las alam breras ^e p^útóán Con dos manos de color 
verde al óleo después dé ftáber preparado todos los -hier* 
ros con uña maño de minio. i j

7.a La piedra ̂ granítica de las soleras de las ventanas, 
imposta y zócaloí se p k^rán  y refundirán  hasta dejarlas 
completamente limpias y  bien cogidas todas las juntas.

8.a El canalón y vertederos se repasarán, toldando 
los silbatos y aberturas que tengan.

9.a En la pieza de paso desde ía escalera al pa lió , se 
construirá un tabique sencillo entram ado con serradizos, 
tabicado con ladrillo y vesó, y guarnecido á los dos h a
ces , para aislar la portería , en el que se colocará una 
puerta que proporcionará el establecimiento y un  m on
tan te  con vidriera que será de cuenta del contratista.

40. Todas las mencionadas obras se ejecutarán con 
el debido esmero y perfección , sujetándose el contratis
ta á las instrucciones qué se le dén por el Arquitecto.

41. En la formación dé andamies cuidará muy p a rti
cularm ente el contratista que se ejecuten con la debida 
solidez, con sujeción á lo prevenido en las ordenanzas 
de Policía urbana y órdenes v igen tes, adoptando al efec
to las precauciones necesarias con el fin de evjtar que 
suceda ningún incidente desagradable, siendo responsable 
en un todo de la avería que resulte durante la obra por 
negligencia , omisiones ó falta de la debida precaución.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ................. . enterado del anuncio

publicado con fecha d e .   ____ _ y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la obra de revoco de la fachada posterior de 
la Im prenta Nacional que da á la calle de la Paz y  de
más obras accesorias, se compromete á tom ar á su cargo la 
ejecución de las mismas , con estricta sujeción á los, plie
gos de condiciones,por la cantidad de . .(aquí la propo
sición en letra.*)

(Fecha y firma del proponente.) —I

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistasqqe tie 

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del corriente m es, se  serv irán  
presentar en esta Contaduría ai Jefe del Negociado do 
Clases pasivas en los dias anteriores al en que se abra el 
pago, con objeto de que no sufran retravo en el cobro de 
aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no feria
dos, la correspondiente certificación de existencia au to 
rizada por el Párraco y ei V.* B.* de Alcalde constitucio
nal ó Inspector de distrito, expresando en ella el nom bre 
del interesado, sus apellidos po r padre y madre, y el asi 
tado de los mismos en cuanto á viudas y huérfanas, es
como el punto de la feligresía donde h ab itan , según lo 
dispuesto por la Superioridad en 2 de Setiem bre de 
4 855, suscribiendo la declaración impresa en  ios ejempla - 
res que para este fin seles facilita oportunam ente.

Madrid 21 de Noviembre de 486 L«=José O’Donel).
. . . . . —3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Piedras-A lbas, dotada con el sueldo anual de 
3.000 rs. satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
cum plidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales ó rde
nes de 24 de Julio de 1851 y  18 de Febrero de 4856 , y 
presentarán sus solicitudes debidam ente documentadas 
al Presidente del referido Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al que se insérte este anuncio en e\ Bole
tín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en in teli
gencia de que pasado este término se proveerá la exp re
sada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 
de la ley municipal vigente, Real decreto de.49.de Oc
tubre de 485 1 y Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 25 dtv Octubre de .4 8 6 4 .«  El G obernador, 
Derqui. : 2292— I

Ayuntamiento constitucional de Logroño.
Hallándose vacante por fallecimiento del que lo ob

tenía la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo de 9.000 rá. anuafes, se anuncia al p ú b lico , en 
cumplim iento de las disposiciones vigentes, para que los 
que deseen presentarse como aspirantes á dicho destino 
entreguen sus solicitudes en las oficinas de esta corpora
ción m unicipal durante el preciso térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Logroño 49 de Noviembre de 1864.=El Presidente, 
José S anfos.=Por acuerdo de S. E . , Anselmo Torralba, 
Secretario interino. 2318—3

V

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL, DE LA SERENA.

E x trac to  d e  las inscripciones defectuosas q u e  se h a 
llan  en e l R egistro  de la P ro p ied ad  de esté p a r t i
do , na tu ra leza  de las fincas, su situación y n o m 
bres., el de  los in teresados y  el de los con qu ien  
lindan  las fincas objeto de las in sc rip c io n es , y  años 
en  que  se verificaron  (1).

La Serena.
Rustica en Camfron, de Juan López Mudeb; linde Don 

Vicente Mellado. Fianza, 1801.
ídem en id., de Miguel García S ie te ; linde D. Alonso 

Barran. Id , id.
Idem en Calera , de D. Ignacio González; linde Diego 

Sánchez Suarez. Id., id.
Idem en Sortij uela, de José T apia; linde D. Miguel Me

ra. Id., id.
Idem en Rincón, de Juan C orrales; linde Diego Cor

rales. Id., id.
Idem en Zorreras, de D. Antonio C orrales; linde F ran 

cisco Malfeito. Id., id.
Idem en Rincón, de Andrés B arre ra ; linde Pedro Lo

zano. Id., id.
Idem en camino Haba, de Francisco Haba; linde C on

vento de monjas. Id., id.
Idem en Rincón, de Gonzalo M era; linde Juan Moni- 

no. Id., id.
Idem en id , de Miguel Casado; linde Diego Llanos. Id., 

idem.
Idem en Calera, de Antonio Tapia; linde Doña María 

Vicenta. Id., id.
Idem en C alera, de José González Haba; linde Alonso 

Ramos. Id., id.
Idem en C am brón, de Alonso López Múdela; linde 

D. Vicente Mellado, Id., id.
Idem en id., de Miguel García S ie te ; linde D. Alonso 

Barrasa. Id., id.
Idem en Calera , de Ignacio González; linde Juan 

Martin Herrari. Id., id.
Idem en Sortijuela, de José Tapia; linde D. Miguel 

Mera. Id., id.
Idem en R incón, de Juan Corrales; linde Diego Cor

rales. Id., id.
Idem en Z orreras, de Antonio C orrales; linde F ran 

cisco Malfeito/Id., id.
Idem en Rincón, de Andrés Barrasa; linde Pedro L o

zano. Id., id.
Idem en camino Haba, de Francisco Haba; linde Con

vento de ¿lonjas. Id., id.
Idem en Cerro bermejo, de Diego Corrales; linde Doña 

María Vicenta. Id., id.
Idem en Calera, de Juan Delgado; linde Manuel P are

jo; Id., 4799;
Idem en id., del mismo; linde el anterior. Id., id.
Idem en R incón , de Gonzalo M era; linde D. Vicente 

Mellado. Id ., í( t  '
Idem en id ., de Miguel Casado; linde Diego Llanos. 

Id em , id.
: Idem en  Calera , de Antonio Tapia; linde Doña María 

Antonia Godoy. Id . , id.
Idem en id . , de José González; linde Alonso Ramos. 

Id em , id.
Idem en Cambrón , de Juan López M údela; linde Don 

Vicente Mellado. I d . , id.
Idem en S ortijuela , de José Tapia , m ayor; linde Don 

Miguel Mera. Id ., id.
Idem en R incón , de Juan C orrales; linde Diego Cor

rales. Id . , id. /
Idem en Zorreras, de. Antonio Corrales; linde D. F ran

cisco Malfeito. Id , id* ,. v .
Idem en Rincón, de Andrés Rarrasá; linde Diego-Cor-

rslcs Id id '........ *
Idehy e n ; d á f i i i 5d#F^áncisótí Haba; linde Doña 

María del Cánriéri. M , id;
Idem éri Cerro Bermejo, d e  Diego Corrales; linde Doña 

María Vicental Id .; id.
Mem en Bonilla, de J uaji Antonio Garcfe. Id., id.

í\) Véanse las G a ceta s  de los dias 6 al 21 del'a c tu a l .

Idem en camino Haba, de D. Juan Dávalos Arce; linde 
Doña Ana de la Bastida. Id ., 4798.

Idem en Sortijuela, de Ferm ín Rodríguez y su mujer; 
linde D. José Tena. Id ,, id.

Idem en Caganchas, de Diego Nieto; linde Pedro Nie* 
to. I.l , id.

Idem en C am brón, de Miguel García Siete; linde Don 
Alonso Barrasa. Id . , 1797.

Idem en Rincón, de Juan C orrales; linde Diego Cor
rales. Id., id.

Idem en Zorreras, de Antonio Corrales; linde R .F rap- 
ciséo Malfeito. Id., id.

Idem en Vereda Vieja, de Doña Manuela C oronel; lin 
de La vereda. Id., id.

Idem en Campo Viejo, de la misma ; liúdé D. Bernar- 
dinoC ortés. Id., id. ¡

Idem en V alderiegas, de D. Francisco Javier Valdés; 
linde camino Magacela. Id;, id.  ̂ o : •

Idem en Cañada, de Juan Hidalgo Carmona; linde Pe? 
dro Perez Carpintero. Censo, id.

Idem en Pino, de D. Diego Muñoz Cabezas;; 1 ipde Pon 
Francisco Grijota. Fianza, id.

Idem en San Miguel, del m ism o; linde herederos de 
D. Blanuel Moreno. Id., id. íf

Idem en Patos, del mismo; linde D. Francisco Már
quez Prado. Id., id.

Idem en id., del mismo; lindé D. Juan Sánchez Dardos. 
Idem, id. n •=.

Idem en Pardo, de D. José Tena; Linde D. Bcrnardino 
Cortés. Id., id.

Idem en Coronillas, de D. Bernardino Cortés; linde 
Doña Natalia Godoy. Id., 4796.

Idem en Jabonera, del m ism o; linde la anterior. Id., 
idem.

Idem en Cerro Bermejo, del mismo; linde la anterior. 
Idem , id.

Idem en C ontadera, del mismo; lindé la anterior. Id., 
idem.

Idem en Cerro Bermejo, del m ism o; liode el anterior. 
Id em , id.

Idem en Don Rodrigo, del m ism o; linde la anterior. 
Idem , id. / \

Idem en Majada Asga, del mism o; lindé vereda del 
Asno. Id., id.

Idem en Dehesa, de D. Antonio Josefa y  Vicenta Car- 
mona; linde calleja de Sortijuela. Censo, 1795.

Idem en Coto, de José Nieto déTena; linde José Car- 
mona. Id., 4793.

Urbana de Viuda de Alonso Antonio Haba. Fianza, 4 792. 
Rústica en G uadiana,4e D* Diego Cuadrado, id,, 1791. 
U rbana en Mateos, del mismo. I<J., jd .t 
Rústica en R incón, del m isiño; íind¿ camino Espar

raguera, id ., id.
. Idem en id . , de Juan López Modela. Compra , 4799. 

Idem en id. í de Manuel Gómez Ben i tez y o tro s ; linde 
D. Andrés Alcántara. C ensó , id.

Idem en id ., de los mismos ; Linde el anterior^ Idem, 
idem.

Idem en C am brón, de D. Agustín Gómez Benitez y  
o tro ; linde Pedro Jiménez. C om pra, id.

Urbana de Alonso Perez Boche y Otro. I d . , 4789. 
Rústica en Rincón , de Diego Siete. I d . , id;
Urbana en Magacela de Alfonso D eludo y su  m ujer. 

Censo, id.
Rústica en Patos, de D. Manuel Gómez Benitez y 

otros. Compra, 4788.
Idem en Cerro Alto, de Ana Perez; linde Diego Corra

les. C e n s o 4787.
Idem en C alera, de Francisco Cabezas; linde Alonso 

Chamizo. Fianza , 4805.
Idem en Patos, de Juan Pino y su m ujer; linde Doña 

Catalina de la Banda. Censo, 4785.
Idem en Calera-, de Diego Corrales. Compra* 4801. 
Idem en Cañada , de Francisco Cuevas. Fianza* id. 
Idem en Calera , de D. Ignacio González Id., 4799* < 
Idem en Cambrón, de D. Juan Antonio Mora; linde ía 

dehesa Boyal. Censo, 17 li L
Idem en Saldaba, de Francisca Bordallo; linde Manuel 

Ramos. Fianza, 18 45.
Idem en id., del misnio; linde D. Antonio Nogales. 

Idem, id.
Idem en Vereda v ie ja /d e  Segundo Cuevas; linde An

tonio Corrales. Id., id.
Idem en Torre, de D. Sebastian Gómez. Id., 4844. 
Idem en Rincón , de D. Lúeas de Llanos. Id., 1818. 
Urbana en Pocilio, de Juan Sánchez Bendito. Compra, 

1841.
Rústica de Pedro Parras ; lindé D. Francisco Arenal. 

Idem , 4 857. *
Idem en Cambrón , de D. Miguel de T orres Maycral- 

go. Redención de censo , 1855.
Idem  en Rincón, de Antonio Tejeda; linde Pascual 

Rüiz Cumplido. Compra , 1 ¿52.
Idem en Masegales, del mism o; linde D. Pedro Gó

mez. Id , id.
Idem en Masegosa, de Antonio Manuel Romero. Fian

z a , 4 854.
Idem en Cerro Sandiero, de Antonio Tapia; linde An

drés Gómez. Id., 1846.
Idem en Camino Aceña, de Juan Tejeda; linde José 

Escobar. Compra, 4843.
Urbana de Andrés Donoso. Id., 4 837.
Rústica dé Má ía Erraez. Id., 4835.
Idem en Píatay do Juan Montero. Fianza, 4842.
Idem en  Cerro i la bar ca¡ de Doña María Marq ués. Com

pra, 4881. ,■
, . , Yillqr de Bena.

Rústica de Doña Inés B o te ; linde los Propios. Compra, 
4845, . , o»

Idem de D. Juan (jarcia; linde Diego M elchor/Id ., id. 
Idem en junio  a íá V illa, de Juan^G arcía; linde Don 

José Angel Carfáscó^ íd . , id.
Idem de Doña Inés Bote; linde Andrés Sánchez Patri

cio. I d . , id.
Urbana de Fabian Frías; linde Eusebio Felipe. F ian 

za , id. ■ • ; f ;
Rústica en Quinto Molino, de Bernardo Sánchez y 

otros; linde el Padrón y la Colada. Id ., 4850.
Idem en id., de los mismos; linde La M ojonera, id., id, 
Idem en id. * de los m ism os; linde Juan Bolegáno. 

Id em , id.
Idem en id., de los m ism os; linde Blas Palacioá. Id., 

idem.
Dos id. en Majuelos, de los m ism os; linde La Quebra

da. Id., id.
Una en Borbollón, de los mismos; linde Charca Migue

la. kL, id.
Idem  en vereda Pantera , de los mismos ; linde cerro 

Gordo. Id., id.
Idem en id .,  d é lo s  mismos; linde Fabian Frías. Id., 

idem
Idem en A rrieros, de Agustín Morán ; linde el an te 

rior. Id., 1851.
Idení en id , del m ism o; linde viuda de Santos Loza

no. IdM id.
Idem en id., del mismo; linde Julián Nieto. Herencia, 

idem.
Idem en Zahurdillas, del mismo; linde Bernardo Vicen

te. Id., id*
Urbana de Apa Carrasco ; linde Juan Antonio Falcon. 

Idem v id,
Rustica de Luisa Sánchez; linde D. Francisco Madro

ñera. Id., id.
Idem en H uerta, de la misma; linde camino Arrieros. 

Idem, id.
Idem en Surra Villar, de la m ism a; linde D. F rancis

co Madroñera. Id ., id.
Idem en  id ., de la m ism a; linde Francisco Arias. 

Id em , id.
Idem en camino Trujillo, de la misma; linde Blas Pa

lacios. Id ., id.
Idem en calleja A rrieros, de la m ism a; linde Andrés 

Sánchez. I d . , id.
Idem en Madroñal, de la m ism a; linde Juan Santos 

González. Id., id.
Idem en Cruz, de la m ism a; linde Bernardo Vicente. 

Id em , id.
Idem en Zahúrdas, de la misma; linde el anterior. 

Id em , id.
Idem en camino M iajadas, de la m ism a; linde Don 

Francisco Madroñera. Id., id.
Idem en camino E scurial, de la mism a; linde F ran

cisco Arias. Id., id.
Idem en Lagunaza , de la m ism a; linde Andrés Sán

chez. I d . , id.
Idem en Zahúrdas, de la m ism a; linde Bernardo Vi

cente. Id. , id. ; ,
Idem en Isla Ruecas, de Fabian Frias y  o tros; linde

Luis Regidor. Redención de censo , id.
Idem en Borbollón, de los mismos; lindé Pedro Pe

rez. I d . , id.
Idem en Cerro G ordo , de los m ism os; linde Juan 

Sánchez Flor. Id., id.
Idem en id., de los mismos; linde Sebastian Carrasco. 

Id em , id.
Idem  en R uecas, de los m ism os; linde José Regidor. 

Idem, id.
Idem en Borbollan * de Jos mismos; linde Pedro Perez. 

Idem, id.
Idem en Cerro Gordo, de los mismos; linde Juan Gui

sado. Id., id.
Idem de D. Gabriel Medina; linde Francisco Diaz. 

Com pra, id.
Idem en Cerró Viñas ' dé D. José Carrasco ; linde Don 

Custodio Zúñíga. Idi, 4852.
* Idem en id., (fe D. José Alguacil Carrasco; linde Anto

nio Sánchez. Fianza, 1853.

Idem en Alforja, de l mismo; lindé Francisco F ernán  
dez. Id., id.

Idem en Huertas, del mismo; linde calleja Huertos. Id., 
idem.

Idem en Ajos, del m ism o; linde Francisco Arias. Id*, 
idem.

ídem en camino Trujillo, del mismo ; linde Diego Mo
rales. Id , id.

Idem en Cerro Gordo, del mismo ; linde Diego B arbe
ro. Id., id.

Idem en Pasaderas chicas, del mismo ; linde Agustín 
Muñoz. Id., id.,

Idem en Sierra R ena , del m isn io ; linde Monte Pardo. 
Idem, id.

Urbana en Barrio a r r ib a , de D. José Alguacil Carras
co ; linde Juan García. I d . , id.

Rústica en Quinto Molino, del m ism o; linde Rio Rue
cas; Id . , id.

Idem en calleja A rrieros, del m ism o; linde Andrés 
Sánchez Patricio Id ., id.

Idem en Fuente C ristina, del m ism o; linde el an te- 
rio ir.T d., id.

Idem en Barreras, del mism o; linde Juan Bolegano. 
Idem , id.

I d ^  en  ^  Frías.
Id em , id,

Idem e n c ie r ra  Madroño; del m ism o; linde Juan San
tos. I d . , id. "

Idem en Charco , del mismo ; linde Bernardo Vicen
te. Id ., id.

f Idem en Z ahúrdas, del mismo ; linde Juan Ramos. 
I d |m , id; -

¿Idem en camino Miajadas, del mism o; linde Antonio 
Bqrdalo. Id., id.

Idem en camino E scu ria l, del m ism o; linde D. F ran 
cisco Arias. Id ., id.

• ídem en Lagunazo, del mismo; linde Andrés Sán
chez Patricio. Id., id.

Idem en Quinto Molino, de D. Custodio Zúñiga y h e r
m ano; linde Rio Ruecas. Compra, id.

Idem  en Piedra h incada , de los mismos; linde Don 
Juan Aballe, B L Jd u  . , .

; Idem en Fuente C ris tina , de los mismos; linde Diego 
Patricio. Id., id.

Idem en Dehesa Boyal, de D. José Alguacil Carrasco; 
linde Baldíos. Id;; id¿

i Idem en Quinto Mofino» de Francisca Frias; linde Rio 
Ruecas. Id., id.

Idem en Charco Cruz, de Francisco Acero y otros; 
linde Colada del Molino. Id., id.

Idem en Isla Ruecas, de los mismos; linde D. José 
Carrasco. Id., id.

Idem en Quinto Molió o, dé los mismos; linde Rio Rue
cas. Id., id. -

Idem en id. , de los mismos ; linde Juan Bolegano. Id., 
idem.: ■;

Idem en Cerro Gordo, de los mismos; linde el an te
rio r. Id., id. : . , , , , (

Idem en Quinto Molino, de los mismos; linde Rio Rue
cas. Id., id.

* Idem en id., de los mismos;,linde pastos.del Quinto, 
Idem, id.

Idem en id., de los m ism os; linde la Colada. Id., id. 
Idem en Majuelos, de los m ism os; linde Tamujal. Id., 

id e m .' ■ i ••  ̂ 1 • ■■ : ■
ídem en Cerra Gordo, de los m ism os; linde Sebas

tian Carrasco. Id ., id.
Idem en. id . , de los m is ip o s l in d é  el anterior. Id., 

idem.
Idem en Piedra hincada, de los mismos; linde D. Juan 

Aballe. Id., id. y  -  -
Idem de Juan Santos ; linde Quinto Molino. Compra, 

4854. -í
Idem de  Joaquiñ Bernabon; linde D. Alonso Galan. 

Idem , id. • — .n • <•••
Idem de Juaa¿ B urdalo ; linde D. Juan García. I d , 

1356. •. ,  ̂ t -,h  r . .

Idem en Piedra h incada, de D. Custodio Zúñiga. Re
dención de censo, id.

Idem en Isla R uecas, del mismo. Id , id.
Idem en Quintó Molino, del mismo. Id ., id.
Idem en Isla Ruecas, de D. José Alguacil Carrasco; lin 

de D Custodio Zúñiga. Fianza , 4857.
Idem en Cerro Navarro, del mismo; linde Eusebio Ve- 

larde. Id., id.
Idem en Egido, del m ism o; linde D. Gabriel Medina. 

Idem, id, t
Idem en id . , del mismo ; linde Juan García. Id., id. 
Idem de Julián Nieto; linde Diego Sánchez. Compra, 

idem.
Idem de Luis G onzález; linde Joaquín Pajuelo. F ian

za , id.
Idem de D. José Alguacil C arrasco; linde Rio Ruecas. 

Compra , id. - "
Idem en Cerro Gordo, de D. Luis González. Redención 

de cen so , id.
Idem en id., de Doña Francisca García Paredes. Id., id. 
Idem en Piedra hincada, de D. José Alguacil Carrasco, 

Idem , id. •
Idem eri Dehesa Boyal, del mismo. Id ;, id.
Idem en Cerro G ordo, del mismo. Id . , id.
Idem en Isla, del mismo. Id ., Id.
Idem en Padrón 16, del mismo; Id., id.
Idem en Padrón 2.*, del mismo. Id., id.
Idem del mismo. Id., id.
Idem, en Majuelos, del mismo. Id., id.
Idem en Migueles, del mismo. Id., id.
Idem en Quinto Molino, del mismo, id., id.
Idem en Migúela, del mismo. Id., id. 
ídem en Isla, del mismo. íd., id.
Idem en D ehesa, de D.’ Femado Quirós. Id ., id.
Idem en Ladera, dé Eusebio V alverde; linde José Re

gidor. Embargo, id .1 <
Idem en Mojonera del másmo; linde Fabian Frías. Id., 

idem. »
Idem en id ., del mismo; linde Justo Romo. I d . , id. 
Idem en Cerro N avarro, del mism o; linde Juan Mo

ni,no, Id., id.
Idem en Majuelos , del m ism o; lindeD. José Carrasco. 

Idem, id.
Idem en Isla, del m ism o; linde Andrés Arias. Id., id. 
Idem  en Charco ahogado, del mismo; linde Francis

co Sánchez. Id., id.
Idem en Cerro Arriba, de Eusebio Valverde; linde Juan 

Sánchez. Id., id.
Idem en Algibe, del mismo; linde Agustín Morán. Id., 

idem.
Idem en id., del mismo; lindo Juan  García. Id., id. 
Idem en id., del mismo; linde Francisco Valverde. Id., 

idem.
Idem en Gargantilla, del mismo; linde D. José C arras

co. Id ., id.
Idem jun to  á la Fragua , del m ism o; linde viuda dé 

Francisco Arias. Id., id.
Idem en camino Miajadas, del mismo; linde Francisco 

Valverde. Id., id.
Idem en camino del Escurial, del mismo; linde el an 

terior. Id., id.
Idem de Manuel Leal. Perm uta, id.
Idem en Cerra G ordo, de Doña Francisca Paredes; 

linde D. José Alguacil Carrasco. C om pra, id. '
Idem en id , de la misma; lindé Juan Acéro. Id., id. 
Idem en id ., de la misma; linde heredero de Bartolo* 

mé Sánchez. Id ., id.
Idem en id., de la misma; linde Juan Sánchez. I d . , id. 
Idem en id ., de la misma; linde D. José Alguacil C ar

rasco. Id., id.
Idem en id ., de la m ism a; linde la compradora. Id., 

idem.
Idem en L adera, de D. José Alguacil C arrasco; linde 

José Regidor. I d . , id.
Idem en Majuelos, del mismo; linde el com prador. Id., 

idem.
Idem en Isla, del mism o; linde Andrés Arias. Id . , id. 
Idem en Charco ahogado, del mismo; linde Francisco 

Sánchez. Id., id.
Idem en Maringuela , del m ism o; linde Leoncio Sán

chez Id., id -
Idem en id., del mismo; linde Eusebio Frías; Id , id. 
Idem en id., del mismo, linde viuda de Sebastian Car

rasco. Id., id.
Idem en id., del mismo; linde Juan Sánchez González. 

Idem, id.
Idem en Algibe, del mismo; linde D. Juan García. Id., 

idem.
Idem en id., del m ism o; linde Diego Sánchez. Id., id. 
Idem en id . , de Juan Sánchez Moñino; linde José R e

gidor. F ianza , id.
Idem en Cerro Gordo , de D. Custodio Zúñiga; linde 

Francisco Velarde. C om pra,id .
Idem en id . , del mismo; linde el an terio r. Id., id. 
Idem en camino Miajadas, del m ism o; linde el ante- 

jio r. Id., id.
Idem en F rag u a , de Andrés A rias; linde Antonio 

Burdalo. Id., id.
Dos id. en N avarra , de Custodio Zúñiga; linde rio 

Bucea. Id., id.
Idem en Cerro G orgo , de José Alguacil Carrasco; lin 

de Diego Sánchez. Fianza , id.
Idem en Esparragal, de D. José Alguacil Carrasco; lin 

de Antonio Burdalo. Id., id.
Idem en Majadas, del mism o; linde Manuel Casado. 

Idem, id.
Idem en Ladera, del m ism o; linde Diego Sánchez Pa

tricio. Id., id. ... ..
Idem en Baldíos, del mismo; linde Julián Burdalo. Id., 

idem.



Idem en id., del mismo; linde Pedro Zúñiga. Id., id.' 
Idem en ísfei; de D» Luis Mendoza; linde Joaquín La* 

juelo. Compra, id.
Idem de Joan Aballe; linde Arroyo del Cattxpo. Fiaq-

za, 1858
Idem de Juan García; linde Agustín Zúñiga v 1 ®

idem.
Urbana del mismo; linde Bernardo Fernandez. Id., 

jdeim
Rustica en Cerro Gordo, de Doña Francisca Paredes; 

linde La Contadora. Compra, id.
Idem en Esparragal, de D. Juan García. Embargo,

idem.
Olivar de D. Juan Aballe ; linde Dehesa Boyal. Id., id. 
Rústica en Viñas, de D. Pedro Zúñiga y otros; linde 

Julián Burdalo. Id., 1859.
Idem en Enrollada, de los mismos; linde Diego Mel

chor. Id? id.
Rústica en Cerro Gordo, de D. Josó Alguacil Carrasco; 

lindo D. Luis Mendoza. Compra, id. ,
Idem en id., del mismo; linde Francisco Valverde. Id., 

idem. ' í • • .
(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
, - ; |

Juzgado de G uerra de Castilla la N u ev a .— E n v irtu d  de p ro 
videncia del Excmo. Sr." Auditor de G uerra de este .d istrito ,.se 
sacan á pública subasta varios muebles y  efectos em bargados & 
I). Martin Kexel á instancia de D. Francisco Rozabal sobre pa** 
go de m aravedís; cuyo acto tendrá lugar el dia 3 de Diciembre 
p róx im o, á las doce de su m añana , en la sala de audiencia de 
este Juzgado , sito en 1a  calle de A tocha, núra. 4 , pisó entresue
lo: dichos efectos se hallan de manifiesto en la  casa del deposi
tario, calle de San Lúeas, núríi. 17. ? f . , ,

M adrid 19 de Noviembre de 1364.=*El E scribano , V icente, 
Castañeda. ■ > i , , , ;V ■ £32$

------------------ —.---------  —--------    -j

E n v irtud  de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado , Ministro honorario  del T ribunal de Guentas del Reino 
y Juez de prim era instancia especial de H aciéndaóde esta p ro 
vincia, se cita, llama y  em plaza por éUpreñehfo anuftcio y  tóruite 
no de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó ¿tenga noti
cia del paradero  de Una Carpeta ,‘ núrn; 134, con qué fúé presen
tado un crédito de imposición forzosa, en la antigua Caja dé Con
solidación de 50.000 rs. de capital, perteneciente *a la», m eteó'riá. 
fundada en la parroquia del Motar per D, Manuel Blasco y Ne
grillo, para que la presente en este Juzgado, Plaza M ayor, nú
m e ro s , piso tertsérof d  acuda á  u sa r de^su derecho sn . .el expen
diente que se instryye para  justificar su extravío ; bajo aperci
bimiento'; . V. i*/' í‘.r y'' > ; i

M adrid 1S de Noviem bre de 1864. =  P or m andado de S. S.; 
Manuel M aría Cárdenas, ; V  2320

Sentencia n w m ó l^ .r rE n  la  viUa y-corte  M adrid, á  16 de
Noyiembre do  1864.

Vistos los autos que ante Nos h an  pendido y  penden en gra
do de apelación, rem itidos p o r el T ribunal de Comercio de esta 
plaza, y  seguidos entre p a r te s , de la una e l ' P rocurador D. An
drés Rodríguez' ‘Velez, é h  n o m b ré T íé D . Juañ Ruiz González y  
D. Santiago de jas Rivas, cp eoncvpto .de síndicos de la quiebra 
de la sociedad anónima titulada La Comodidad, dem andantes; y 
de la o tra  e l P rocurador p ,  Manueá Tpvac, en  nom bre de p . Ju 
lián del Arroyo, D. Benito Echarri, D. Mariano Perez de los Cp* 
bos , B jE sté b a n  B ayd, D; Fiiitos?Gómez,'D. P edro  José Romero, 
D. Pedro D uro, D. Cristóbal, M arín ,D . José María Carm enar 
D. Juan Jo§éYd e ‘Fúéñtés, B. Ildefonso feafeya; B. A ndrés Monte
ro, D. José García Solís , comp iqaridp de Dpña Emilia Avecilla, 
hija dé D. Pablo Avecilla, y  Ó. F rancisco 'dé ü s ía r i i ;  el Procu
rador D, Esteban de Oro y  C orrea, pn nom bré5Áe D.' José dé 
Salam anca; el P rocurador D. José Anioefo O rtega, en nom bre 
de D. W aldo id igo ras ; el P rocurador: D. Francisco B artud , en 
nombre de D. Estanislao de Urquijo, y los estrados del T ribunal 
por los que no han com parecido al ju ic io , D. Luis Estanislao 
Perera , D. Rafael y  D. Ramón Guardam ino, D. Manuel Rodrí
guez L lanos, D. A lejandro Oliv an , la  Condesa viuda d e  T orre- 
p a n d o ^ .  Lázaro S ánchez, D. Antonio R. Zarco del Valle , Don 
Jorge U rquiná, D. Francisco R obcrís, D. José’María de Garay, 
D. Fernando y  D. José B arterreche, D. León García Villarreal, 
D. Luis E strada , D. Manuel Martin Mazon , el M arqués de .Santa 
Cruz y  San E steban, D. Juan de la M o ra , D. Pedro V ich , Don 
José de Zuruota, D. Agustín A igarra , D. Miguel Domínguez, 
D. Juan  Bautista M arrugat, D. Ignacio B arre ra , D. Joaquín R o- 
may, D. José Maseda, D. Fernando González Merino, D. José Ca- 
n a lls , D. José Romero G iner, D. Juan  Vázquez, D. Ildefon
so Diez de  R iv e ra , D. J. P. Fuentes Corona , D. Rafaél 
Enrique?, Doria' Pascuala Valeriola , el Conde de Rfevilla- 
gigedo, D. José A ram beri, D. Manuel Varóla y Liinia, Don 
José Ramón de D origas, D. Qristóbal López, D. Ramón Ramí
rez Lom bar, Doña Josefa Mioño, D. Juan  de Dios López, Don 
Esteban Tomé y Azeutia, D. Francisco L a rro ch a ,D . Manuel Hi
guera, D. José Cassani y  C ron , D. Juan  Antonio M artínez,D on  
Francisco de P. C stro y  Orozco, Di Igrtacio Ayllon , Dé Pablo 
Casses, D. Juan Pardo , Doña Joáéfri B árragan , Dr Joaquín L o- 
rececha, D. Joaquín Catató ^ 'M sin áo ','- jE > .^h « é^  Rey tfiirie? 
D. Juan  Antonio Saez , D, Podro López'A, López , Di Dbntingó 
A ristizábal, D. Luis A ndrés, D. Francisco .de Pantos, D. Tomás 
Abeneses, D. Mariano Santía^ , R i i J é í Á r i s ^ ’G a í^ la ;^ . ' Carlos 
González, D. Antonio G allega, D, Cjyijíto trida , D. Pedro, L avi- 
ñ a , D. Pablo Collado, D. Francisco Carrasco,.D . Luis Paje y lo? 
herederos d é lo s  que delesto íitó iliieéen  failecido, y  en  nom bre 
también de los que com parecieron en prim era instancia, y  no en 
esta segunda , á pesar de la apelación de  los síndicos, D. Juan 
Estéban P u erta , D. Carlos K ízaguirre, D. José Benito Atvarez. 
demandado? todo?(en.concepto de accionistas do..la m eñeim a- 
da Compañía quebrada, sobre pago del 20 po r 100 del capital., 
nominal de ?us acciones p ara  solventar les créditos q ue  aun* 
éxiston oo/itra la  misma. También fueron p arte  en prim era ins- 
tancia D. Ramón A guirre, respecto al que lia causado ejecutoria 
la sentencia que le com prende p o r  haberla consentido y  Don 
Juan Manuel V ivas, que ha fallecido, y  cuyos herederos no 
han com parecido á p ésar de h aber sidd citados, ni existe apela
ción que resolver relativam ente á ellos; siendo Ministro Ponen
te en estos autos el Sr. D. M ariano García Com inero por ocupa
ciones preferentes en otra Sala de Justicia del Sr. D Benito 
serrano y Aliaga, qqe lo fue, antes:

Resultando que por escritura otorgada en esta corte á 26 de  
Noviem bre de 4846 se formó con domicilio en esta plaza, una 
sociedad anónima titulada La Comodidad para  establecer car
r a l e s  pubhcos, fijando su capital en 42 millones de reales, divi- 
Qidos en 6.000 acciones de á 2.000 rs. cada una:

Resultando que en  el art. 5.* de dicha eseritura se dispuso 
que los que tom aran acciones de las 4.000 que se em itirían , p a -  
ganap, el 15 J  06 al inscribirse, y el 10 por 100 á los seis me
ses de constituida la ^ociedad definitivamente, estableciendo el 
6. que se  entendería' constituida definitivamente cuando se 
hubiese émRido la  te rcera  p arte  dé las acciones, é ingresado en 
la Compañía el im porte del prim er 45 p o r 100 en  efectivo m e- 
tálico: ’ -.t

ReSúfi h i m  que igualmente se estableció que los dividendos 
cIuf  ^P5r Ú^ran la Dirección y Junta  de gobierno se pagarían 
dentro del término que se prefijara, avisando con 30 dias de an
ticipación, no pediendo exceder el dividendo del 5 p o r 100; y  
que los accionistas que no satisfacieran los dividendos dentro del 
plazo m areado perderían  todo derecho á sus acciones, en ten
diéndose que las renunciaban en beneficio de la Compañía:

Résultartdó que según el art. 4.° del reglam ento de la Socie
dad, las acciones podían trasferirse  po r cesión que extendería 
el poseedor de ellas, precediendo siempre aviso ú oficio por es
crito á la  Dirección, con expresión del tanto en que se enajenaran 
por si acom odaba á la Sociedad quedarse con ellas po r el m is- 
mo valor; \ .

Resultando que, según aparece de los libros de la Compañía, 
las acciones emitidas fueron 3.890, que representaban un capital 
de 7.780.000 rs., por las cuales hicieron los accionistas el desem
bolso del 15 por 100 del prim er dividendo:

Resultando que sancionada y  publicada la ley de 28 de Ene
ro de 184.8, no obtuvo esta Sociedad la Real autorización de que 
hablan los art'culos 18 al 20, y  por Real o rden de 19 de E nero  
se declaró disuelta; y  habiéndose puesto en liquidación, la ju n ta  
general de accionistas encargó esta á D. Ildefonso de Salaya y  
D. A ndrés Montero:

Resultando que po r autó de 16 de Octubre siguiente del mis
mo año 1849 fué declarada en estado de quiebra á instancia del 
Banco Español de San Fernando, retro trayendo  los efectos de es
ta declaración, con la calidad de por ahora y  sin perjuicio de 
tercero, al día 10 de Octubre de 1847; y  hecha saber esta decla
ración á los liquidadores, p resentaron el balance de la Sociedad, 
y  se celebró la p rim era ju n ta  de acreedores el dia 10 de Di
ciem bre:

Resultando que sustanciado el juicio universal con arreglo á 
derecho, y  realizadas las existencias* se pagó con el im porte de 
estas á los acreedores preferentes 84.799 rs. 25 m rs. y  41.98o 
reales 21 m rs. á cuenta dé los créditos com unes, quedando por 
satisfacer á estos 1.009.534 rs. 13 mrs.: §

Resultando qué los síndicos de la quiebra dedugeron en 14 
de Junio de 1855 la dem anda que ha motivado este pleito [con

tra  los accionistas de la G onípáM  qilébrada para  que se exigiese 
á estos Ün por 100 del capital nominal de sus acciones* y  que 
se entregara á los dem andantes para^  ̂Satisfacer los créditos aún 
pendientes, sin perjuicio del derecho qué correspondiera á fa 

i m^s|i sobre el resto del capital caso de no ser súfibiénté ló jáé- 
didd, y  al efecto acom pañaróñ á dicha dem anda un estado ex
presivo dé lo pagado y de lo que aun se debia á los acreed’>re.S . 
y  la listado  los accionistas, en la que figuran como tales D: P a
blo Avecilla, como poseedor dé i 90 acciones* D, Francisca de 
Paulos, d e í é é l  DVÍoniáá Meneses y  D. Ramón A guirre, de 150.

! cadk uno; D;. Santiago de las Rivas , de 140; D. Pedro José Ro
mero, dé 135* V K F ruJós Gómez, D; Juan Ruiz G onzalo  y  Don 
Mariano Santos/,; cada ü n o ; D. Luis Estanislao Peréra ,
de 90; Dv Benito E c h a r r i , de 80 ; el Marqués de Santa Cruz y  
San Estéban/y JA; JH lm d e í 1$, M ora, de 75 cada uno ; jD. José 
Gas$é, D. Pedro Vich, D. José Zurüeta y  D. Pedro Duro * dé 7ó 
cadji tíiíó; D r  AguStin^A%árrav dé D. dárlos González, Don 
Anlonio Gallego, D. Estanislao Urquijo', D. Camilo Inda , D. Es
teban -tfemmgiiiéz" y  D ; Juan Bautista M arrugat,
de éO qada uno; D. Francisco Ustáriz, de 55; D. Pedro Laviña,

. D. Cristóbal Marín, D. Mariano de los Cobos, D. Ignacio Barrera, 
D. Rafaél .GuardaminAi D, Cáelos Eizaguirre* D» Ramón Guarda-* 
mino y  D. Manuel Rodríguez de Llano, Cada üno de 50; D. Ju an  
Mahuel V h^á, BoTUefonso-de ^ ila y a  y  D. Pablo Collado, de 45 
cada uno ; D. Joaquín Romay, D. José Maseda, D. W aldo Idigo- 
ras. , D i dbsé C ám iéaa F D; Fetmmido González, cada uno de 40; 
D. JoséCanalls, D. Alejandro Olivan, D. José Romero Giner y Don 

 ̂Juan Estéban Puerta, de 30 cáda uno; D. Juan Vázquez, D. Juan 
‘ José (lOjFué.ntes, D» José Salamancá, D. Ildefonso Diez de R ive- 
. ra» Dk Andrés Montero, D. T. P. Fuentes Corona, D. Rafaél E n
riquez, D. José Benito Alvarez, Doña Pascuala Valeriola, de 25 

..cada uno; el Conde de Revillagigedo, Di José A ram beri, D. Ma
nuel Várela y  Limia, Ds José Ramón de Doriga, D. Julián A rro
yo y la Condesa viuda de Torrepando, de 20 cada uno; D. Cris
tóbal López, D. Ramón Ramírez L o m b a r, Doña Josefa Mioño, 
D. Juan de Dios L ópez, D. Francisco C arrasco , D. E stéban To
m é y  Azcutlá; D. Lázaro Sahchez, D. Francisco L arrocha, Don 
Antonio RvZarco de! Valle, D. Jorge Urquina, D. Manuel E lgue- 
ral, D. José Casani y  C rón , D. Francisco R oberts, D. Luis Paje, 
D, Juan Antonio M artinez, D, Francisco de P. Castro y  Orozco,

• D, José M aría de G áfay , ;D .;Fernando y  D. José Basterreche, 
D, Igñaclo Ayllon, Pablo Casses; D. Juan  Pardo, Doña Josefa 
B arrag án , D. Joaquín Loresecha, D. Joaquín Catalá y  Manso, 
D; Sántia^ó Rey N ú tó ,1 p . Lebm García V illarrea l, D. Luis E s
trada, D. Juan Ántoriió:íSáe|iZ '’D. Pedro López y  López, D. Do- 
nungo. A rístizábal y  D^Lúi^ A ndfés, cada uno de 10 , y  D. Ma
nuel Martínez M azon, dé cinco :

ü ; Resultando quem óhferidodfasladpoom em plazam iento, y  em
plazados todos los acetoiíisths, unos personalm ente y los demás 
con arreglo al art. 114 d é la  ley de  Enjuiciamiento m ercantil, se 
presentaron ' désde luego Varios á contestar la dem anda, - form án
dose d os; ramos separados. uno de los accionistas presentes y  

. otro de los accionistas qué no habiañ com parecido , de los cua
les tam bién se., presento posteriorm ente a lguno , estando los de-

* más y  los herederos eje los. fallecidos representados po r los es
trados; del Tribunal; y  cuyos do? ram os se han acumulado en 
efeta Superioridad, corriendo ya unidos como un solo pleito:

; Resultando que D¡. Estanislao Urquijo contestó la dem anda 
pretendiendo que se le absolviese de ella, fundándose en que no 
había sidó accionista de La Comodidad, como equivocadam ente 
suponiq la sindicatura: que los representados por el P rocurador 
Tovar dedugérón igual solicitud, ap o y án d o la : prim ero, en que 
en la dem anda solo se pedia un llamamiento público al pago: 
segundo, que el art. 7.° de la escritura social es(ablecia que los 
dividendos lqu© acordase la Dirección se pagarían dentro del 
térm inó;que" se prefijase, avisando con 30 dias de anticipación, y 

- rio pudiendó exceder el dividendo de 5 por 100; por lo que si 
la sihdícátürá se habla subrogado en los derechos de la  A dihi- 
nistracion .y  Dirección de la Sociedad quebrada, nunca tend ría  ’ 
más derecho qué ella, y  adolecía la dem anda del vicio de plus 
petición: t e r c e r o q u e  el art, 9.° de dicha escritura establecía 
que los accionistas que dentro  del térm ino prefijado no satisfa
ciesen los dividendos p e rd e ría n  todo derecho á sus acciones, 
entendiéndose que las’ renunciaban en beneficio de la Sociedad?, 
y que por consiguiente el que  das tomaba sabia á lo que se obli
gaba, y  que no se comprotnetm más que á perder el capital 
que desembolsaba, lo mismo qué los que trataban con la Socie
dad sabían que el único capital responsable era el 15 por 109; 
de las acciones emitidas, porqué era potestativo en el accionista 
pagar ó no los dem ás dividendos:.

Resultando que de la prueba hecha por la parte  de la sindi
catura aparece que en un libro sin foliar y  sin ninguna otra for
malidad, que se titula La Comodidad, trasfemnoias, hay  un asien
to en que se dice que en 2& de Marzo de 1847 vendió D. Ignacio 
Soler á D. Estanislao Urquijo 60 acciones, sin que aparezca que 
Soler hubiese dirigido oficio alguno á la Sociedad, ni que Urqui
jo aceptara, la trasferencia, ni que pasara á su poder endosada 
la in sc ripción : .

■s Resultando que los dem ás dem andados, á quiénes representa 
el P rocurador D. Manuel Tovar, no han negado su carácter de 
accionistas; y  que habiendo fallecido D, Pablo,fAveci!lasduran te  
la prim era instancia , se mostró ^parteen?jDs.,ai^3 D /ío sé  Solís, 
como m aridó d é  su Mja y heréderá Doña Emilia * Avecilla c:-.

1 ResultáÁ lo: qúe D: Juan E stéban ! Púedta¿;iDi )Gáríos,íEizaguir- 
■re y D. José Benito Alvarez contestaron tam bién la clemánda, 
.exponiendo los dos prim eros que no erári accionistas de la Com
pañía, y  por consiguiente que s é ^tos'AbfebM tó aquélla , y  
manifestando el último que solo poscia 10 acciones y  no las 25 
qqe los síndicos aseguraban ; y ’áñ a^ e^ < ij ifié^fás ?qúe no pudo 
la Sociedad ser declarada en quiebra ciiah^q 5dé su ma-..
terial ^ t iv q  teuiít 85 p p r  io ú .d e  s ^ q ^ y j ^ p o d e r  jde los ac- 

, cionistas : que tampoco reconocía como acreedores á  los que se 
titulaban tales en una quiebra do que, sin em bargo de. ser accio
nistas de la Sociedad quebrada no habia tenido conocimiento 

f. hasta éótóttces: que la dem anda no vénia debidam ente docum en- 
j tafia, pqrque no sé' acom pañaba la  liquidación^fórm aLdel debe 
| d e d q ? ,p ó c e lo s  obtenidós cón los bietie^ ‘adm inistrádos por la 
j sindicatura , nUde la cüénta de adm in istrac ión : qué la quiebra 
! d^jja^f^cfaL.Tfiic^mente aj 15 por 1Q0 desembolsado p d r los a c -  
! cionistas; y  si había de entenderse declarada contra la Sociedad.
; por to d o .e l capitad-, la declaración ercvcóntraria ,á derecho, y  

nula por no haberse oido á los accionistas :
Resultando qué D. W aldo I digo ras ha  negado tam bién ser 

accionista de la Compañía q u eb rad a : y apareciendo del libro d e  
la Sociedad que lo- erÁ como endosatario de D. Santiago de las 
R ivas, unode, los síndicos dem andantes, este declaró1 bajo Ju -3 
ram ento que jam ás endosó ni cedió acción alguna á fd ig ó ras ; y  
habiendo, negado asimismo su calidad de accionistas E izaguirre, 
Puerta y  A lvarez, este en cuanto al exceso desde 10 basta 25.ac
ciones, no aparece otro com probante de lo afirm ada por, la sin
dicatura que el asiento del libro de la Sociedad, y  la cq^fesjqn de  
Alvarez acerca de sér poseedor de las 10 acciones»: ^

Resultando que seguidos los dos ramos de autos por todos sus 
trámites con arreglo ti derecho, se pronunció á su tiempo por e j 
Tribunal de Comercio sentencia absolviendo de la demanda á 
D. Estanislao de Urquijo, á D. Juan Estéban Puerta y  D: Cárlos 
Eizaguirre, condenando á todos los demás accionistas demanda
dos al pago del 20 por 100 del valor nominal de sus .respectivas 
acciones/entendiéndose la condenación por lo respectivo á Don ¡ 
José Benito Alvarez como poseedor de 10 acciones solamente:

Résúiiaiidó qüe  D. José Salamanca y  D. Francisco Ustáriz, 
que no habían com parecido en el juicio y que como o tros m u 
chos Veniari representados po r los estrados, apelaron do la sen 
tencia qqe les afectaba, después que se les notificó en persona: : 
que tam bién apeló el P rocurador D. Manuel Tovar, á nom bre 
del-g rupo  que venia representando, en cuanto á la parte  de 
condenación relativa á sus representados, como igualmente el 
marido de la heredera de D. Pablo Avecilla, así como también 
la sindicatura por la absolución de Urquijo, P u erta , Eizaguir
re  é Idigoras y  Alvarez, este en cuanto la condenación se limi
taba en él á solo el interés de 10 acciones y  no de 25; y  po r úl
timo tam bién apeló Idigoras por la no condenación á los síndi
cos de las costas que á él se le habían originado, y  estos del au
to de 23 de Julio de 1860, por el que se declaró no haber lugar 
á notificar la sentencia definitiva á los sujetos que dicha sindi
catura habia manifestado en un otrosí de su escrito de 21 del 
mismo mes y  año, sitendo estas las únicas apelaciones, y  en v ir
tud de las cuales se rem itieron los autos á este T ribunal su
perior:- 1 í!

Resultando que al personarse en esta Superioridad D. F ran
cisco U stáriz , lo hizo por medio de poder conferido al P rocu ra
dor Tpvqr, quien además reunió tam bién la rép resen tac iondeda 
heredera de D. Pablo Avecilla: que D. José Salamanca com pare
ció p o r  medio del P rocurador D. Estéban de Oro y  C orrea,.pre
tendiendo la nulidad de la sentencia que le condenaba, fundado 
en defectos sustanciales que á su. modo de y er .contenía ej p ro 
cedim iento, y  subsidiariamente, por si se desestim ase e s ta ,p re 
tensión, la revocación de dicha sentencia y  s q  absolucipn de la 
dem anda, fundándose en los razonam ientos que ya quedan in
dicados al tra tarse  de D. José Benito Alvarez : * •.

Resultando que ni D. José Salamanca y D. Francisco U stá-. 
riz han negado támpócó' Sif daliiíád á e  ’ábéiBnlsteís d e  la Sociedad 
La Comodidad, y,que ̂ e.Ra.; ̂ ustan(;iadq y  terminado la segunda 
instancia en form a, habiéndose entendido'en ella?iás‘ diligencias 
con los estrado? por.la no compareqenjcig..de D- íuan  Estéban 
Puerta, D. Cárlos Eizaguirre y A l v a r e z , que fueron 
parte prim era instancia? y,por-cayaiabgoiuoioii apeló la sin
dicatura: T / 'í?  J a /

Considerando que la dem anda que habia motivado este plei
to' era  sobre que se mandase que los dem andados como accio
nistas entregasen á los síndicos de la quiebra el 20 por 100 del 

'valo r ftommal de siis acc iones; y  q u e  trabada la cuestión sobre 
si venían ó no óbiigados á hacer este pago, no obstaba á  dicha de- 
m aqda que al dirigiría contra todos los accionistas pidieran los 
síndicos que el precepto de pagar se les hiciera saber por anun
cios* en los pediódicos señalándoles térm ino para verificar la 

: en treg a : r:. ... / ' '  •/. ' ¡ "
Considerando qué estabíéciéndose éd ta esciitU ra de form a* 

cion dé la Sociédad qtlé e l éapital social aetía de f ¿  millones de 
reales, y  que la Sociedad se entendería constituida cuando se 
hubiesen emitido la tercera parte  de lasacciones; habiéndose emi
tido m ás de j a  m itad; quedó legalmente constituida, y  el capital 
representado por las acciones responsable á las obligaciones 
Contraídas en su manejo y  adm inistración por persona legítima 
y  bajo la forma prescrita en sus reglamentos, con arregló al ar
tículo 379 del Código de Com ercio:

Considerando que para  hacer la declaración de quiebra no 
exige la  ley que se cite a l deudor, y  que esta declaración respec
to á la Sociedad La Comodidad se ajusta á lo que ejl mismo Có
digo p rescribe en étls artículos 1.016 y  L025, y  el 172 de la ley 
de Enjuiciamiento m ercantil, sin que obste que el capital de la 
Compañía fuera m uy superior á su pasivo, toda vez que 
constaba la cesación de pago, y  que no se le hallaban bienes 
disponibles:

Considerando que, con arreglo al a r t  281 del mismo Código, 
los accionistas, ó sean los consignatarios, responden del im porte 
de las acciones, garantizando todavía con arreglo al 283 el pago 
que deben hacer los endosatarios ó cesionarios cuando la Ad
m inistración tenga derecho á exigirlo :

Considerando, por consiguiente, que los consignatarios p ri
mitivos y los endosatarios de la Sociedad quebrada responden 

* del pago del 85 por 100 que sobre el 15 pagado representan  las 
respectivas acciones:

Considerando que sobre no haberse satisfecho po r los accio
nistas el segundó dividendo con arreglo á los estatutos de la 
Compañía y  én el térm ino m arcado en ellos, declarada en quie
b ra  Ta Sociedad, los pedidos de los dividendos habían de ser aco^- 
modados á lo que exigiera el pasivo de la quiebra, sin que obste 
que existiendo en la Sociedad la facultad de la adm inistración es
tuviera limitada en los térm inos que expresaba el art. 7.° de d i
chos esta tu to s:

Considerando que hecha dicha declaración, el activo de la 
quiebra lo conátituyea los bienes ocupados á l a  Sociedad, y  lo 
que por cuenta de sus acciones debieran los accionistas ; que la 
personalidad  p ara  ped ir que estos lo paguen es de los síndicos 
que representan  ja  quiebra , por cuyas razones es procedente la 
acción ejercitada por la sin d ica tu ra :

Considerando que lo establecido en el art. 9.* dé los estatutos 
es una pena im puesta á los accionistas á favor d e  la Sociedad; 
pero no obstaba para qué el capital social todo entero fuese res
ponsable á las obligaciones contraidas con arreglo al citado Ar
tículo 279 del Código de C om ercio, ni podia ceder en perjuicio 
d é lo s  acreedores que contrataron con la Sociedad en el con
cepto de se r  responsable del capital social representado por las 
acciones em itidas:

Considerando que cuando la Sociedad fué declarada en quie
b ra  estaba represen tada p o r  sus liquidadores elegidos en ju n t a 
general de accionistas, y  que por esto no se ha hecho oposición 
alguna en tiempo al auto de quiebra:

Considerando que si bién los Síndicos tuvieron algún funda
mento para considerar accionistas á D. Estanislao Urquijo, Don 
Juan  E stéban Puerta, D. Cárlos E izaguirre y  D. W aldo Idigo
ras, y  que lo fuera tam bién D, Benito Alvarez p o r m ás de  10 
acciones, no han péobado que lo s e a n , sin que p o r esto exis
ta  la tem eridad que p re tende Idigoras para solicitar que se con
dene á dichos síndicos en las costas que se le han originado en. 
la p rim era instancia: ,

Considerando que, según el art. 420 d e  la ley de Enjuicia
miento mercantil, el recurso de nulidad no puede interponerse 
sino.conjuntam ente con el de apelación en el térm ino prefijado 
p a ra  este y  ante el mismo Tribunal de prim era instancia: 

Considerando que D. José Salamanca no interpuso en el 
T ribunal de Comercio de esta corte el recurso de nulidad, y  sí 
solamente el de apelación con una reserva que no podia apro
vecharle contra la form a y  térm ino señalado en dicho artículo 
de la ley citada:

Y considerando/ finalmente, que este T ribunal superior no 
puede tom ar resolución respecto á los herederos de D. Juan 
Manuel Vivas, D. Ramón A guirre y  los demás accionistas que 
no han com parecido, porque respecto á ellos no .se ha interpues
to apelación alguna;

Fallamos que debemos confirm ar y  confirmamos en la parte  
apelada las sentencias que el T ribunal de Comercio de esta plaza 
pronunció en estos autos en 12 d e  Junio de 1860 y  28 del mismo 
mes de 1862, por las que se absuelve á D. Estanislao Urquijo, 
D. Juan Estéban Puerta, D. Cárlos Eizaguirre y  D. W aldo Id i- 
goras de la dem anda de los síndicos de la quiebra dé la Socie
dad La Comodidad) entendiéndose también absuelto D. José Be
nito Alvarez de  dicha dem anda en cuanto al exxeso desde 10 
hasta 25 acciones por que ha sido dem andado; y  se condena al 
mismo D. José Benito Alvarez, como poseedor de 10 acciones 
solamente, á D. José Salamanca, D. Francisco Ustáriz, D oñaEm í- 
lia Avecilla, y  en su nom bré á  D. José García Solís, su marido; 
D. Julián del A rro y o / ' D. Benito E ch a rri, D. M ariano Perez de 
los Cobos, D. Estéban^B ayo, D, Frutos Gómez, D. Pedro José 
Romero, D. Pedro Duro, D. Cristóbal Marín, D. José María Car
mena, D. Juan José de Fuentes, D. A ndrés Montero y D. Udefort- 
so Salaya á que dentro  de  los 30 dias siguientes al eñ que di
chas sentencias quedasen ejecutoriadas paguen á los síndiéos 
dem andantes el 20 por 100 sobre el valor nominal de las accio
nes que respectivam ente les pertenecen, según la lista p resenta
da por estos con su dem anda, pero  con la limitación expresada 
respecto á D. José Benito Alvarez; y  e s te , Salamanca y  Ustáriz 
con la calidad de sin perjuicio que tam bién se hace extensiva á 
los demás mencionados y condenados por esta sentencia, de pa
gar adem ás todo lo que fuere m enester pa ra  satisfacer el total 
pasivo de la quiebra si á cubrirle no fuere bastante el expresa
do 20 por 100, siempre que lo que falte no exceda del valor no
minal de sus respectivas acciones, con la parte  de costas qué 
afecta á D. José Salamanca y  D. Francisco Ustáriz como con
denados en rebeldía en p rim era instancia.

Confirmamos asimismo el auto apelado por la sindicatura de 
fecha 23 de Junio de 1860, y  declaram os no haber lugar á la n u 
lidad pretendida en esta segunda instancia por D. José de Sa
lam anca: teniendo presente lo dispuesto en los artículos 165 y  413 
de la ley de Enjuiciamiento mercantil, condenam os á D. José Sa
lamanca, D. Francisco Ustáriz, D. Julián del A rro y o , D. Benito 
Echarri, D. Mariano Perez de los Cobos, D. Estéban Bayo, Don 
Frutos Gómez, D. Pedro José Romero, D. Pedro Duro, D. Cris
tóbal M arín, D. José María Carmena, D. Juan José de Fuentes 
D. A ndrés Montero, D. Ildefonso de Salaya y  D. José García 
Soliscomo m arido de Doña Emilia Avecilla, en cinco sextas par
tes de las costas originadas en esta segunda instancia, y e n  la sex
ta parte  restante á los síndicos, á D. W aldo Idigoras y  D. José 
Benito Alvarez , con igualdad entre todos ellos y  sin mancomu
nidad. ‘

Así por esta nuestra sentencia definitiva, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid , Boletín oficial de esta provincia y  Diaiio  
oficial de Avisos de esta corte, al tenor de lo prevenido en los a r
tículos 1.190 y  1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun
ciamos, mandam os y  firm am os.=Fulgencio B arrera .=M aurició  
G arcía.=M ariano García C em brero .= José 0 ‘La\vlor y  Caballe- 
ro .= Jo aq u in  José Cervino.

Publicacion.=Publicada la sentencia an terior po r el Sr. Don 
Mariano García Cembrero, Ministro Ponente habilitado eñ estos 
autos, celebrando audiencia pública la Sala segunda en. 18 de No
viem bre de 1864, de que certifico .= P or habilitación, Santos Gan- 
cedo.

Es copia de su original, á que me rem ito y  de que certifi
co yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado de esta Au
diencia. '

Y para que conste y  tenga efecto su publicación oficial, según 
está mandado, pongo la p resente que firmo en M adrid á 21 de 
Noviem bre de 1864.=Santos Gancedo. 2321

Copia certificada .= Sentencia .= E n la la villa y  corte de Ma
drid , á 8 de Noviem bre de 1864.

Vistos las autos seguidos en el Juzgado de p rim era instancia 
del distrito de Palacio de esta corte en tre  partes , de la una el 
P rocurador D. Manuel Apraiz, en nom bre de D. Ildefonso H er
nández, Gomo testam entario de Doña Dolores Tejero; de o tra el 
P rocurador D. M anuel M aría V illar, en representación de Don 
Fernando Santistéban, y  los estrados del Tribunal por no haber 
com parecido D. Ricardo Mira, sobre validez del rem ate de una 
finca, y  ha sido Ministro Ponente él Sr. Conde de V aldeprados: 

Resultando que en 29 de Marzo de 1859 D. Ildefonso H er
nández, como único testaméntarlo^existéñtéjde Doña Dolores Te
jero , de.dujo dem anda ordjnaria coptra B. Ricardo Mira pidiendo 
se le condenase aí pago de 31.474 rs! v n ., resto en deber á la 
testam entaría del precio en quq habia; convenido p o r  varias fin
cas de la misma al de los intereses á razón, del 6 por 100 desde 
el dia en que habia debido satisfacer este  resto; hasta el en  que 
verificase su en trega ,.y  en las costas ; cuya dem anda, citado y  
emplazado M ira , y  no habiendo com parecido, fué sustanciada 
en su  rebeldía: j

Resultando que según los documentós qúe se ácófdiMñaron á 
la dem anda y demás traídos coii posterioridad á los autos, Mira, 
adquirió las fincas por rem ate hecho á su favor en 22 de D i

c ie m b re  de 1852 en la subasta/voluntaria  solicitada por D. Joa*
; quin Hormigo, como ápqdérsldP dtt ■ la testam entaria que este en 
i tal concepto otorgó á Mira en 26 de E nero  d,e 1S54, escritura 
»de ren ta s  de dichas fincas b^O/Variás condiciones respecto del 
: pago de su p recio ; y  que los 31.474 rs. dem andados, proced ían  
' los 21.474 del resto del precjcyconvenido y  designado en la es
critura* y  ios. Hhoq^ j^stptgs.., ac |p teéto íl como ju m e n to  
de este hecha por MÍrá éh 'Bárfa dirigicíá á t f e rn á n e fe e n  24 de 

/M ayo del propio año 1864: ’ ; • > ¡ ;
Resultando que por un otrosí del escrito de réplica solicitó 

D. Ildefonso Hernández se mandara retener á las resultas del 
juicio la hacienda vendida , que denominó Cortijo de  Velez Gal- 
vez, término dePeríana, jurisdicción de Velez-Málaga, lo que 
así se acordó, llevándose á efecto mediante mandamiento del que 
se tomó razón en las Contadurías de Hipotecas de Velez-Mála
ga y  Colmenar en 25 de Julio y 9 de Agosto de 1859, y e n  el 
que se comprendieron las fincas vendidas, entre estas una suer
te de viñas al partido de las Aranzadas, término y jurisdicción 
de Velez, conocida por la Ilacilla de Corona, linde con el lagar 
denominado de los Leones y otros ;

Resultando que en 31 do E nero  de 1860 se dictó sentencia 
por el Juez de prim era instancia condenando con costas á Don 
Ricardo Mira al pago de los 11.474 rs. á que en el alegato de 
bien p robado , su fecha 12 de Diciembre de 1859, habia reduci
do su reclam ación el d em an d an te , m anifestando haber satisfe
cho Mira 20.000 rs. en los mesés de Junio y Julio del mismo 
año:

Resultando que declarada consentida y  pasada en autoridad 
de cosa juzgada esta sentencia, fueron tasadas las fincas; y anun
ciada la subasta de uaa suerte de tierra , térm ino de Velez-Má
laga, situada en el paraje de las Aranzadas, conocida por Ilaci- 
11a de Corona, perteneciente al pago del arroyo  de Iberos, com
puesta de 25 obradas, plantada de viñas y  postura moscatel, con 
algunas higueras y varios olivos pequeños, nueve cajones de 

.soldo para pasero, con su correspondiente m adera y  casa de te
ja  de dos cuerpos en bajo corral y  tinado, con horno de  pan  co- 

:ce r (todo, según el perito tasador, recientem ente fabricado lal 
parecer), lindante con el lagar llamado de las Leonas, José Sán
chez Bustos y  otros, y  tasada en la cantidad de 55.300 rs ., fué 
rem atada por D. Fernando Santistéban por las dos terceras p a r 
tes de la tasación en 14 de E nero de 1861, siendo aprobado el 
rem ate por auto de 31 del propio m es:

Resultando que mandado se requiriera á D. R icardo Mira 
para que presentase los títulos de propiedad de la finca rem ata
da, manifestó en 15 de Marzo del referido año 1864 q u e  no po
dia verificarlo por estar en poder de D. Rafaél del Nido y  Pos
tigo, vecino de la ciudad de Málaga , dueño y  poseedor de di
chas fincas; con cuyo m otivo, é insistiendo D. Ildefonso,Hec-í 
nandez en que Mira cumpliese con la presentación de los, títu
los, se suscitó entre  los mismos un incidente,, durante, e ]/que  
Mira presentó copia testim oniada por exhibición que h iz o b o n  
Rafaél del Nido de una escritura otorgada en Málaga á 7 de Oc
tubre de 1857 po r D. Joaquín Hormigo, como ap ^ e rp d ó , ^  
nandez, reconociendo el total pago de!precio , d e  las fincá? con
signado en la escritura de venta; y  posteriorm ente, á fin d e  acre
ditar el del aumento de los 19.900 rs., lo hizo dé dos récibos á 
su favor, sus fechas 28 de Noviem bre de 1858 y 26 do Febrero  
de 1859, firmados por el'D . Joaquín'H orm igo ■yí.dpteáf^adavsáí* 
zon ya d ifu n to , im portantes 10.455 r s . , total valor dé' lá suma 
que era  en deber á la testam entaría como com prador de las fin
cas ; m as habiendo H ernández redargüido de falsos éstos reci
bos, Mira presen tó  un escrito en 16 de Mayo de 1862 separán
dose de su oposición que hacia á las gestiones de pago de la tes
tam entaría, dejando á esta en com pleta libertad  de cobrar lo que 
se le adeudase, llevando adelante y  realizando el rem áte de 14 
de E nero de 1861; y  m ediante el exhorto librado á sus espensas, 
trajo á los autos testim oniada la escritura de venta otorgada á 
su favor en 26 de Enero de 1854, con la que, y  á la testimonia
da de 7 de Octubre de 1857, manifestó se com pletaba una titu
lación suficiente para  acred itar los dos extrem os indispensables 
p ara  el rem atante D. Fernando San tistéban , á  sab er: se r dueño., 
Mira y  no tener gravám en alguno la fin ca :

Resultando que durante también este incidente com pareció en 
los autos el ya mencionado D. Rafaél del Nido y  Postigo dedu
ciendo tercería de dominio á la finca subastada que ? según tes? 
timonio librado por el C ontador del oficio de Hipotecas del 
partido de Velez-M álaga, habia sido vendida al D. Rafaél por 
escritura pública otorgada á su favor en 1.° de Diciembre de 
1858 por D. Francisco M orcey y  E strada, como especial apode
rado de D. Ricardo M ira, cuya tercería , m andado p o r auto de 
16 Agosto de 1861 que acreditando haberse intentado el -finció 
de conciliación se p roveer a, ha quedado sin ulterior progreso :

Resultando que mandado en este estado por auto de '8 d é / 
Agosto de 1862 se entregasen los títulos de propiedad por tér
mino de ocho dias para su reconocimiento al rematante Don 
Fernando Santistéban, que en el acto déla notificación manifestó s 
que mediante al largo tiempo trascurrido, y  teniendo noticia de 
las cuestiones que se suscitaban, habia dispuesto 'del capital que 
destinaba á la compra, se suscitó la cuestión del dia, pidiéndose 
por Santistéban se declarase nulo y  de ningún valor ni efecto 
*el remate que tuvo lugar por la subasta de 14 de Enero de 1861; 
y  cuando á ello no lo hubiese, se le declarara al ménos libre y 
exento de toda obligación por consecuencia de dicha subasta, 
condenando á Hernández en uno y otro caso, además de las 
costas que indebidamente ocasionaba, al resarcimiento de daños 
que desde aquella fecha estaba causando y  causase hasta obte
ner la declaración que se solicitaba, todo sin perjuicio de los 
procedimientos criminales que debian desde luego instruirse de 
oficio por los delitos de estelionato y falsificación de doeum en-' 
tos que se desprendían de los autos, y á reserva de las accio
nes privadas que correspondan:

Resultando que declarado por auto de 18 de Febrero  de 1863, 
p révia audiencia del Prom otor fiscal, no haber Lugar por ahora 
al procedim iento criminal de oficio que se iniciaba p o r  parte, de 
Santistéban, y  conferido traslado á D. Ildefonso H ernández , so
licitó este se desestim ara la pretensión de Santistéban en la p ar
te que aun no lo habia S ido, acordando en su v irtud  que por 
el ac uario se procediera á extender la correspondiente e sc ritu 
ra  de venta para  su otorgam iento, p révia consignación del p re 
cio por Santistéban? con imposición al mismo de las costas de 
inc id en te ; cuya solicitud coadyuvó D. Ricardo M ira , á quien 
se mandó seguir la com unicación:

Resultando que llamados en este estado los autos con citación 
de las partes, acordó eLJuez do prim era instancia se requiriese 
á D. Rafaél del Nido para que en el térm ino de 20 dias se p re 
sentase á continuar ó desistir de la tercería que tenia iniciada; 
bajo apercibim iento de acordarse lo que procediera respecto de 
la su b a sta , parándole el perjuicio que hubiere lugar; y  hecho el 
requerim iento, contestó el D. Rafaél que en 18 de Diciembre de 
1861 habia vendido p o r escritura pública á D. Antonio Postigo y 
Guerrero la finca sobre que basaba la tercería, haciendo la tr a s 
misión libre de todo censo ó gravám en ante el E scribano de 
núm ero de la ciudad de M álaga, p o r cuya razón suplicaba al 
Juzgado que si algo tenia que reclam ar lo hiciese al com prador, 
que era vecino de dicha c iu d a d :

Resultando que con estos méritos, y trascu rrido  el térm ino-de 
los 20 dias prefijado á Nido, se dictó sentencia declarando válido 
el remate, y m andando entregar los autos al rem atante para  que 
en el térm ino de nueve dtos procediera al exám en y  reconoci
miento de los títulos presentados y unidos á los mismos, de cu
ya  sentencia se in terpuso apelación por D. F ernando SenUsté- 
ban; y  admitida, se 'rem iteron  los autos á esta Superioridad, en 
la que ha sido debidam ente sustanciada la p resen te  instancíá, j 
entendiéndose la sustanciacion con los estrados respecto de Don > 
Ricardo Mira, que citado y  emplazado no ha com parecido: 1

Considerando que la finca de que se tra ta  fué subastada y  
rem atada en concepto de pertenecer á D. Ricardo M ira , quien 
no solo con anterioridad á la subasta y  á la retención acordada 
en v irtud  de lo solicitado en el escrito de réplica de D. Ildefon
so H ernández , sino á la incoación de la dem anda, aunque con 
posterioridad á la carta  de 24 do Mayo de 1854 , en que se afec
tó el aumento del precio consignado en la escritura de 26 de 
E nero de 1854, que en la de 7 de O ctubre de 1857 se dice ya en 
totalidad satisfecha, la habla enajenado á D. Rafaél del Nido y  ‘ 
Postigo, entregándole .títulos; y  que ni aun este en la actualidad 
es ya poseedor de  la finca p o r haberla  vendido á D. Antonio 
Postigo, según contestó en el requerim iento que se le hizo p ara  
que continuase ó desistiese de su te rc e r ía :

Considerando que cualquiera que pueda se r el valor de estas 
enajenaciones y el resultado de las demás cuestiones iniciadas so4 
b re  el pago del p recio  consignado en la escritura de venta de 2é 
de Enero  de 1854, responsabilidad que á  un tercero pudiera in l  
ducir la carta  de 24 de Mayo del propio año y  legitimidad d |  
los recibos d e  la cantidad  del aumento del p rec io , siem pre reslilr 
tará  que se verificó el rem ate de una finca de que ni el acreedor!, 
ni el deud o r, ni el Juzgado en su representación podían dispoL ; 
ner ni en tregar al rem atante , que no lo era  de los derechos litií- 
giosos, sino de la finca que se subastaba, y  á cuya entrega y  1^

, de los títulos que garantizasen su adquisición tenia un indispu
table derecho:

Considerando que ni aun estos han podido traerse  á los au
tos po r o b ra r en poder de un tercero  á quien no puede p ri
v arse  de ellos ni de la finca sin ser an tes oido y  vencido en 
juicio; y  que D. Fernando Santistéban manifestó ya, a l  ser re 
querido en v irtud  del auto de 8 de  Agosto de 1862, que habia

dispuesto del capital qtfé destinaba á  lá  compra? el c u a l  adem as 
ha tenido ridm pfe en su p o d e r : t O tei

Vista la ley íít. 9/% P artida , 5.*, y  < < • * .  lib.r0 . 1®C - 
2.‘ , tít. 34 , y  2 ./, tít. 19, libró 11 de la Nóvíiitfía Recopilación?*’ 

Fallamos que debemos revocar y  revocám os "Tár6é.ntetTcm 
apelada que en 29 de Octubre de i  863 dictó «1. Juez 4 e  
interino de p rim era instancia del distrito de Palacio de esfoí, 

acorte: declaram os nula la subasta c e le b ra ®  é l1 4 í3®  En^*^ 
de 1861, y  libre á D. Fernando Santistéban dé la óblightnón con* 
traída po r consecuencia de la misma : condenam os solidaria-* 
m ente á D. Ildefonso H ernández y  á D. R icardo Mira en todas 
las costas causadas en el Juzgado de p rim era instancia al refe - 

_ rido D. Fernando Santistéban.
Pubiíquese esta sentencia en  lá fiórmá preven ida cii los a r

tículos 1.190 y  1.191 de la ley deEbjiHciarmeñtó civ il; f  ejecu
toriada que sea, pasen estos autos al Fiscal de S, M. p o l lo qUa 
pueda in teresar á su Ministerio. ( ^

Así lo p ronunciam os, mandamos^^ y  firm am os.=D edro 
d a I .= Jcsé  María H erreros de T ejada .= E l Conde de V aldep ra- 
dos.= F rancisco  Fernandez Ntogrete.~J()áqum JoRé Cervino., , 

Publicación .= L a  precedente esenteneia fué leida y  publicada 
por el Sr. Conde de V aldeprados > Ministro Ponente en estos 
autos y  Magistrado de Sala te rcera , enando ésta celebraba se
sión pública hoy 9 de Noviem bre de 1864, d e q u e  ce rú fIeo .= Jo sé
Cózzer.    ' ji>s /  (t . ./. .

Y p ara  que conste y  se inserte en ík Gaceta del Gobierno, * 
pongo la presente yo el infrascrito  É s c f ib ^ o  Gámará^ 
M adrid á 42 de Noviem bre d e .4,8.6j». = Jqs© Cíázzer
 ...................................................       i-, - - /v  •.

D. Antonio León y Romero /  Juez dé prim era instancia de es-  ̂
ta ciudad de Arcos de la Frontera y  su partido) í

Hago saber que D. Francisco Esquiveí y  te n o r io , vecino de 
la ciudad de Sevilla , falleció en esta el dia 25 de Setiembre últi
mo sin hacer testamento : por consecuencia de lo cual, se ha p?o-; 
movido en este mi Juzgado por sus hecm anás e l  co rré^pond iéf- 
te  juicio, y he dispuesto llam ar por el presente á todos los que;so t 
crean con derecho á heredarle pan* que en e l  térm ino de 30 dias, v 
contados desde su inserción en la Gaceva, se p resenten  en este 
Juzgado á ejercitarlo. ^

Arcos 8 de Noviembre de 1864.=*Antonio León. = José M aría 
de las Cuevas. 2322

D. José García y  H erraiz, Juejs de prim era instancia dél dísi  f 
trito  de la Alameda de ésta ciudad de Málaga poí* $. M. la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

Hago saber que á instancia de Doña ^áMlde .Theulé y  Lagos» 
propietaria en unión de otros partícipe^ ®  una casa s itú a ®  en  
esta ciudad y  su calle de los Postigos de,* Ju an  B oyero, disim^r 
gulda con los núm eros 2 raoderd@ iyí*3; «antágm) d e  la manaraia* 
11’C, se fia instruido expediente en -solicitud d e  que se  d c c Ja te a 1; 
nulas y  canceladas las hipotecáis ̂ g ü ie ñ te s : y > ; ;

ll.‘ La constituida por D, Antonio Díaz en; escritura de 
Noviem bre de 1791 ante D /M áríúeí José Romero al sáneatttieft«- 
toíde una heredad de viña n o m b ra ® .®  Ü anéías, en  el p® tífeñ  
dé C hapera Ja baja, de este térq>ipí9^ ,que tra^firió en perm úta 

;D? Francisco Galin. . r , . . „ . .ornivfoii'jo-rll '-í
2 /  La fianza de acreedor de m ejor ̂ derecho r  constru ida  ;pq r/ 

el mismo D. Antonio Diazreá/eaBárifettja- d é ;18-d o  Abril de 1793 
an te  D. Rafaél del Castillo Sánchez ♦ á : tr^sjpbndcr ímbL&ú ■ casd'»®.; 
la cantidad de 722 rs. que le habían sido aéreditadós*en el valo r 
de una huerta propia dé D. Francisco RóSa/ qilé étt Ccmcurso dd  
acreedores habia rem atado D. José Tomás Martjno. ;/ /

3 /  Y la constituida por Doña Benita D iaz, apoderada po r su f 
marido'D^ Diego de Lagos y  por Doña Antonia Calderón de lá  ¡ 
R irc á /é h  escritura de 30 de Abril de 479f'án te  D? Ju an  R ivera 
eh garantfe de la obligación que contrajo- pagar a  D. Bina do 
Ay ala 12(600 rs. vn. en todo el mes á& D iciém bre d é  ñquet áfio.

En él citado expediente he mándádó ttoTívóCar portel presea* 
te á la s  personas interesadas ,e q  ja^p^peta,1cion de dichas hipote
cas para que en el térm ino de 60 dias com parezcan en este mi 
Juzgado y por la Notaría del infraééritó A deducir las reclam a
ciones que crean conv.emebtes,/ .1 .. < t ’ , í

Dado én la ciudad do Málaga á  6 de Noviem bre de. 1864 .=  
José García y  I ie rra iz .= P o r  m andado de  S. S., Joaquín Bugclla 
y  Cesíino. , - . 2328
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PARTE NO OFICIAL
E X T E R IO R

Publican los periódicos de Viena el; texto del pacto 
de familia otorgado al aceptar el Afehíduque Maxitnl- 
iiano la Corona de Méjico. de lps arr
ticulos refei'entes á la renupoitudé süSíderechos por 
parte del Emperador 'rricji«Jsî ^ 5f  
te : « Para el caso de que feóBxtraordji
ña dos produjesen cambio dseWéfal én d i  situación 
nue va me n te crea da, S. A .1 in peria t Á  súfe etcsceud ? en
tes participarán ú e  las.rentas,W ptrirpnpfo foixirliar 
en la forma prevista en el párrafo 41 dél Esta tuto de 
familia, fecha 3 de Febrero de i paiái los d e s le í-  
dientes de la llustrísima Casa archíducal5 dólado6 cón 
soberanías especiales.» . ; /  51 /

. Cree poder asegurar el Internacional  que el Go
bierno prusiano invitará al do Austria é  renovar las 
negociaciones referentes á la parjU.cipaáQn de
esta Potencia en el Z o l iv e r e im .^ ^ ^ l^ ^ l pepjléliipo 
Prusia no ha querido encargarse de repréSentér por 
sí sola la unión arancelaria en estas negociacioHés?; y  
Baviera y Sajonia r que se han mostrado siempre fa
vorab le al Austria en este asunto, se asocrár;án á 
aquella Potencia? Sin embargo, dice á éste prqjp^íto 
La Pa/rfo, como tas proposiciones que han dé ser acep
tadas por prusia, Aúslm,'Sáj^óDl^y Baviera solo ten
drán éíecíoda ‘bón(fíéíón;v s|íár los
demás Ésfáfíóis aletnanes que in s t itu y e n  él Zollve- 
rein, es de presumir desde luego que se tratará de 
vencer algtiríá óposietonv El tratado franco^prusiano, 
bien.entendido^ ningún enlace tiene con estas com bi
naciones, que no pueden afectar, en alguna á
su espíritu y  á su letra-. •/ ;. ---íL v •; •

Auncian de Berlin que en el último consejo de ue
Ministros se ha resuelto tenga lugar en los primeros 
días délTjU^Afmó Enéib la reunión de las Cámaras
prusianas?;..-, T,-, > •,//

La Gacta de la Cruz  asegura que habiéndose res- 
Jableeidoérórdbii ' f  la tranquilidad' én eL territorio 
polaca d e  la Gerona de Prusia^ ha dispuesto ql Bey  
qué cese la ocupación militar dé aquella frontera, 
distribuyendo ep  diferentes guárriiciqñés la s  tropás 
acantonadas en los distritos. El.Go.ne|*aír ^rdér, 
qué estaba éiicargado del mandó de los 
y 6 ° cuerpos de ejército, ha sido relevado eh ésto 
empleo.

Según el periódico Boersenhallc, se ha concedido 
autorización con fecha Lí> de este mes á lps Cónsules 
prusianos para auxiliar á los buques de los Duca
dos sujetos actualmente á la protección de las gran
des Potencias alemanas en la misma forma que á los 
de Prusia, procurando además que las tarifas señala
das por estos se apliquen igualmente á los primeros.

Al anunciar el Morning+Post que se trata de b íter  
considerable rebaja en él presupuestó dé La Guerra 
y de la Marina de ,Inglaterra ¥ dioe ?* 
áparecidó los temores de un eonfli^ld europeo; en el 
cual estaba ’óoinpT|meUdá la
que el bobierno ha resuelto proponer grép» disn^pu* 
TÍon en lés cfipttMós de rljá-:-rG4ttéri*&# .te}-Mari na 
correspondientes, vkíi présupues^ }4e). ' ^ 9 , próximo; 
por consiguienie e1 sisiertid de tarifas phca Jas cón -  
'lré,Íás't)0(l/rá' %er rhó(i£fficá1dóB /  ; :

Se sabe que el ConU\ialmirante Mazere; Jefe dé la 
división naval francesa..en el Pacífico, llegó> el 8 de 
0cfcid>ré ér^an #E^.m®^o,4péqcedeQ^ ha
biendo salido el dia 11 del mismo mes para Á capul- 
co, donde se halla la fragata-vapor V ic ió m e en la 
cual enarbolará dicho Contraalmirante la insignia do 
su cargo. M. Bouet, su predecesor, tan prooVo como



le entregue él mando regresará á Francia, á bordo 
d e la  fragata de vapor P allas.

P arece , según L a  P a trie , que después de un exá- 
s e s ha resuelto que el tratado ajustado 

e \  \15 de Ju lia ,d e  186*4 entre M. A u b a r e ty c l  E m 
perador T u-D ue no sea ratificado por Francia. En 
su  Consecuencia sé llevarán  á cabo los arreglos he
chos en 4862 por el Vicealm irante Bonard, los cuales 
aseguraban á los franceses la posesión de las tres 
provincias de la Baja Cochinchina q u e, en virtud  
dél tratado Aubaret negociado posteriormente, debían  
ser restituidas al dom inio del Emperador de Annam.

Dicese .que por el Ministro de la Marina y de las 
Colonias se dirigirá un despacho al Contraalmirante 
do La Grandiere en Saigon, com unicándole este re
sultado con el objeto de que lo anuncie á los habi
tantes de aquel territorio.
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ITM10I,
. WfADHxó.-~El 28 del corriente tendrá lugar la r e 

vista de los niños agraciados por S. M. con motivo del 
«acim iepto del Príncipe de A sturias, con dotes , pensio
n es y  costea miento ̂ de enseñanzas.

-   La sesión científica celebrada el sábado últim o en la
Academia m édico-quirúrgica estuvo animadísima , con 
gran concurrencia de Médicos. Usaron de ra palabra los 
Sres. Gómez de la Mata, Montejo, Delgado, Ameller, Iglesias 
y  otros. La discusión seguirá sobre las enfermedades d ía- , 
lesnas s i  sabado próximo, á las ocho de la noche.

A delantan cada dia más las obras del pueblecito 
que, con el nom bre de la Concepción, se está levantando 

de M adrid,á la izquierda dé la carre te- 
ra  m  Aragón. E ntré las construcciones ya terminadas fi- 
goran  tres preciosas casá^ de planta baja y  principal con 
sus jardm itos dotados de agua y Cercados por- una veria 
d e  hierro que forman una de las fachadas de  la plaza 
pnpíHpal, llamada de las Isabeles; y según tenemos en ten 
dido, dq  un  momento a otro se anunciará la subasta de 
alguna de ellas, y se continuará la construcción de otras 
tres casas q u e , con las an terio res, com pletarán las dos 
lachadas de Oriente y  Poniente de dicha plaza , en cuyo 
cen tro , y rodeada de árboles y  jardinillos á la inglesa, se 
levantara en su dia una fuente monum ental. !

En la iglesia de k s  Salesas Peales se cantarán hoy 
a las cuatro de la tarde cí him no y antífona de las Vír
genes para descubrir la imágen de la Beata Margarita i 
Mana de Alaeoque, oficiando de Pontifical en este acto so
lem ne el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo. i

*la r ?Pa r^ 9  ^  entrega 21 (10 de Diccionario y 
F o rm u lario s) de la im portante obra jurídica que con el 
Utoio de La Ley hipotecaria, comentada y concordada con 
la l^ is la c io n  asitem riesp fño lá  f  é i t r á h jé ra , está publi- 
caqclo el conocido jurisconsulto D. Pedro Gómez de la 
se rna . Don la presente entrega con^núa la  segunda par
te de esta o b ra , cuya publicación se verifica aRéFñando 
c o a  la parte  prim era, según se ofreció eu .eL prospecto.

BARC£ItO!VA 20 de Noviembre.—* A yer se celebraron 
son la solemnidad de costum bre los dias de S. M. la Rei
na nuestra Sonora. Por la m añana , antes de la hora de 
recibir en c o r te , se cantó en Santa María del Mar un so- i 
iemne oficio en hopoy de Santa Isab e l, con asistencia de í 
la m uy  ilustre Obra y del m uy ilustre Sr. Baile v em - ' 
pleados del Real Patrim onio. A las tres de la tarde él Ex
cedentísimo Sr. Capitán general revistó en gran parada 
os cuerpos de la guarnición. A las cuatro había term i

nado el desfile de las tropas, compuestas de las siguien^ 
tes luevzas : dos batallones del regimiento de Bailón, nú- I 
m ero 24 ; el p rim er regimiento de Artillería ; dos batallo- S 
T I  f  nde f u r c ia ,  «úrn. 37; dos del de León , núm. 38; i 
el batallón de cazadores de Madrid , núm . 2 ; el de Tala- ¡ 
ve ra , nurn. 5 y el de A lcántara, núm. 20; la Artillería 
de m ontana; el regimiento de húsares de Pavía , núm. 7; | 
lá com pañía montada de A rtillería, y el regimiento de lan- \ 
ceros de Lusitania, núm . 15. El regimiento de Bailen no j 
vestía aun el nuevo uniforme de reglamento; los demás 
cuerpos de línea usaban el pantalón graneé. Todo el dia j 
ondearen en distintos puntos de la ciudad las banderas | 
de las diferentes naciones en las Gasas Consulares. Por la ! 
noche se ilum inaron iós edificios públicos que por la .ma
ñ an a  estaban decorados, tobando las músicas de la guar
nición én los sitios dé costumbre.

La Sociedad Económica Barcelonesa de Amigos del 
I ais solemniza cada año de una manera digna y aítamen-

P M. la .Reina por medio de la
adjudicación de premios para recompensar acciones be
néficas y Virtuosas, y para estimular la aplicación y el 
ta len to ^  la misma Re in a , que siempre se muestra gene
rosa y buena cuando se trata de hechos de esta clase , es 
una digna v celosa protectora de los laudables esfuerzos 
de dicha Sociedad. En la noche de aver cumplió esta por 
novena vez con un acto de dicha clase.

A las ocho hallábase reunida,en el histórico salón de j 
Ciento de las Gasas Consistoriales una escogida reunión 
que lé llenaba p^r completó. En el testero de dicho salón, 
que estaba brillan temen te ilum inado, habíase formado 
un espacioso estrado, en el que la mesa de la Presiden
cia estaba colocada bajo un rico d osel, debajo del cual 
se veia el retrató de S. M. Ocuparon los asientos distin- \ 
guidos del mencionado estrado el Excmo. é  limo. se- \ 
ñor Obispo, el Eiemo. Sr. Capitán general, una numero
sa comisión déf Excmo. Ayuntamiento , las señoras que 
forman parte d e la  lltre. Junta de Damas y de las salas j 

y comisiones de lá Diputación, Cajas de Ahorros ' 
y  dé varios otros cuerpos literarios y científicos, y el se- 
nor Coronel Comandante dé los mozos de la escuadro. 
Lás personas qupfcdehiaa .ser premiadas ocupaban varios 
puestos, inmediatos.

E lÉxcm o. Sr. pL JVfartin de Foronda y V iedm a, Presi- 
aentéTIe la Económica, ocupó á la hora anunciada su 
asiento , y  d ec la rq q u aes tab aab ie rta  la sesión.

^^TSr. U  José Mestre Cabañes, Secretario de la Socie
dad Económ ica, leyó una Memoria, en la cual expuso los 
trabajos de la Sociedad, todos de sunió fñWréÉ é ifrtpoF- 
tancia para el país. En seguida díó cuenta de las personas 
que habían ingresado en la misma desde el dia de la ú l
tima sesión pública, á cuyo núm ero agregó -los de los
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levos socios corresponsales; pasando en seguida á de- <
oslrar que el término de las aspiraciones y de las ten- !
meias de todos los hombres que con noble desinterés 
han afanado y se afanan buscando los medios más e ñ 
ees para m ejorar y perfeccionar la  hum anidad , puede 
icerrarse en una sola palabra, Civilización , y  que esta 
> la voz expresiva de los deseos que anim an el cora
na de todo hom bre honrado. Gon este motivo encomió 
^institución de los premios á la virtud que hace nueve 
ios instituyo Barcelona.

Después de tan oportunas observaciones, manifestó 
Sr. Mestre que en el presento a ñ o , como en los ante- 
o res, la Sociedad Económica ha tenido el placer de 
reiniar las acciones virtuosas según costúmbré para so- 
minizar los dias d e  S. M. la U lú  frona I s a b e l  11.

Para el título de socio de mérito y premio de una 
ledalla de o ro , ofrecidos al autor del mejor librito de 
tbulas al alcance de los niños, se han presentado , dijo, 
ns trabajos distintos, todos de no escaso m érito , y par- 
011lar mente el que lleva por epígrafe: Loque se aprende 
ft la niñez jamás se olvida. Sin em bargo , el premio y él 
lulo se adjudicó como más sobresaliente á la obríta que 
:eva por epígrafe: a La mora le est 1‘higiéne de 1’ame,»
>e Singre.

El Sr. Méstre leyó dos de sus escogidas fábulas, titula- 
a la una La peonía y el clavel, y la otra El esnino, que 
ustaron mucho.

El segundo premio del programa ofrecido al autor de 
a mejor Memoria señalando las causas que pueden con* 
ribuir á la relajación de los vínculos de la familiamn la 
lase obreriy Gidalqña, ó indicar los medios de estre
llarlos y  fortalecerlqsi a pesar de haberse presentado dos 
ra ba j os. que re V el a n en sus autores detenidos estudios, 
enti uiéntos nobles y  elevados, é ideas sólidas basadas 
m la mor<at más pura , no pudo adjudicarse por no re 
tiñir todas las condiciones del program a; y según m ani- 
estó la Económica, habia acordado reproducir el mismo 
>remio en el program a del próximo año.

Asimismo manifestó que tampoco podia adjudicarse 
d premio cuarto ofrecido ai autor de la mejor Memoria 
istadística que, tomando por base la población existente 
íü esta capital á principios de este siglo y en el año 1860, 
?ea comparada con el movimiento de la misína en dichas 
ípoeas ccc.; pues solo se presentó un trabajo que, según 
d parecer de la clase de Estadística de la Económica, no 
aa podido adjudicarse al autor el premio por las mismas 
úrcunstancias y consideraciones que quedan consígna
las respecto al prem io segundo , y por lo tanto dijo que 
también se reproduciría el mismo tema en el program a 
del próximo año.

El Sr. Mestre manifestó después que la Económica 
había considerado acreedor á la adjudicación del tercer 
premio ofrecido al autor de la mejor Memoria en que 
más victoriosamente se dilucidasen las razones de con
veniencia , justicia y necesidad que m iliten en favor del 
sistema protector sobre el del libre cambio para el fo
mento y prosperidad de las artes y oficios nacionales, al 
único trabajo que al efecto se habia presentado, por es
tar redactado con claridad , fuerza de raciocinio y dete
nido estudio del interesante asunto que desenvuelve, ha- 
liándose al propio tiempo comprendido en las condiciones 
déí prograrha.

Tampoco ha podido adjudicarse el prem io quinto ofre
cido al au tor de la mejor monografía de la iglesia de 
Junqueras de esta ciudad ,, porque según el dictám en fa
cultativo de la clase de Bellas Artes de la Económica que 
los ha examinado detenidamente, la Sociedad habia acor
dado por unanimidad la no adjudicación del premio á 
ninguno fié los dos trabajos que se habían presentado*.

Asimismo manifestó no haberse podido adjudicar el* 
prem io sexto al autor de la Memoria que lleva por tema: 
Quisiera hallarme inspirado para hacer un estudio perfecto 
de este producto ( del aceite ), no por el premio, sino por lo 
que podría ser útil á mi p a ís , por haberse conformado la 
Sociedad con lo propuesto por la clase de Agricultura.

Pasó en segqida el Sr. Mestre á detallar los premios 
de 100 rs. vn. cada uno v una medalla de plata inaugu
rados en e ! presente año y ofrecidos á las alum nas de las 
Escuelas dominicales que más se han distinguido por su 
asistencia á las m ism as, aplicación y aprovechamiento, 
siendo premiadas las siguientes: Margarita Burgués, s i r 
v ien ta , alum na déla escuela de San Justo de esta ciudad; 
Angela Castanyer y M ulleras, empleada en la fábrica de 
blondas, alum na de la escuela de la Santísima Trinidad 
de esta capital; María de las Mercedes O liu , em p’eada en 
un taller, alum na de la escuela de Nuestra Señora del 
Cármen de G racia, y Concepción Verduca, empleada en 
la fábrica de tejidos, alum na de la escuela de Jesús y 
María en San Andrés de Palomar. Con este motivo hizo 
el Sr. Mestre un justo elogio de las Escuelas dominicales, 
aprovechando aquellos gratos momentos para dirigir en 
nom bre de la Económica la expresión de su sincero reco
nocimiento a l Excmo. ó limo. Sr. D. Paritaleon Monserrat, 
nuestro dignísimo Prelado, que se ha servido conceder 
los cuatro referidos premios.

La exposición de los premios ofrecidos por acciones 
virtuosas la empezó el Sr. Mestre en los siguientes té r
minos: «La muy ilustre Junta de Damas adjudica hoy el 
p rim er prem io que ha tenido la generosidad de fundar 
el Excmo. Sr. D. Antonio Brusi y F errer en nom bre de 
la Excma. Sra. Doña Josefa Mataró, su difunta esposa.

«Jamásla Sociedad Económica pensó lam entarla  tem 
prana pérdida de tan  distinguida y caritativa señora. E| 
sen tim ien to  general que ha producido su m uerte ha side 
profundo, motivado, justo, necesario.

»A las relevantes cualidades que reunía como hija ex 
celente, como tierna esposa y cariñosa m adre, se agrega
ba su am or hácia todos los desgraciados,su afan continúe 
de hacer bien , dominándola principalm ente el constante 

i pensamiento de procurar se diera la mayor educación < 
f instrucción posible al m ayor núm ero de niñas pobres 
; Para lan im portante objeto practicó m ultitud de trabajos 
¡ favores y estimables servicios, principalm ente duran te  e 
f largo período de 10 años que ejerció con tanta solicitin 
1 el delicado cargo de Secretaria de la muy ilustre Junt. 
I de Damas.
¡ «Perdida ya para el mundo, es un deber tributarle m 
■ testimonio de afectuoso recuerdo por sus bellas cualidades 
| sus actos, su talento y virtudes. Gon este motivo su dign< 
I esposo el Excmo. Sr. D. Antonio Brusi y F errer ha adop 
| tado un acuerdo benéfico, moraliza-lor, fecundo , im par 
I tafite. La Sociedad se complace en el deber de anunciar! 
j y consignarlo en esta sesión. Consiste el referido acuerd 
; en, la fundación de un premio anual de 2.000 rs. vn. e 
1 nom bré de la Excina. Sra. Doña Josefa Mataró de Brusi 
i que se adjudicará todos los años en la sesión pública e 

a  lio esta Sociedad Económica distribuye los demás premie 
i á una niña que haya recibido la mayor educación que s

en las Escuelas de la m uy ilustre Junta de Dantas; de- | 
rm inándo:e por esta:mis irá ia  niña que -deba ser pre- 
iada.

»La citada cantidad de 2.000 rs. vn. será depositada 
i la Caja de Ahorros de la provincia de Barcelona en 
>mbre de la agraciada, á fin de qué con los intereses 
mmúlados se le entregúe al cum plir 21 anos, ó antes s i '  
mtrajese m drimonfo. Si la niña premiada falleciese án- 
s de casarse ó de lialiúr cumplido dicha edad, la referí- 
i cantidad y \m in t e r e s é # ! ^ r á n  á favor de sus padres, 
caso que hubiesen perecido , de la persona que Costeó 
m anutención de ját el tiempo qüe se iils-

‘üyó éri las Éscueíaé ¿O Por fallecimiento de
>s padres ó d é la  porsqna'qiie la educación de la
irla, dicha cantidad será reversible á la Junta á fin de 
m cederla con las condiciones antes indicadas á otra de 
is niñas de las mismas Escuelas. Sé COtlsígna también en 
i fundación que, si por un motivo cualquiera cesase la 
iuy ilustre ju n ta  de DaiÚas íeÉ^l cargo de dirigir una ó 
íás Escuelas públicas y gráíuitas dé niñas pobres, o  1 
iencíonado prém io, en nom bre de la Excma. Sra. Doña 
asefa Mataró de Brusi, se invierta a ju ic io  de estaco r- 
oracion en uno de los que destina á prem iar acciones 
leritorias y virtuosas de la clase obrera.

» \ceptado desde luego con el más vivo interés este 
aritativo é im portantísimo pensamiento por la m uy ilus- 
fe Junta de Damas y está Sociedad en los puntos re- 
3rentes á su incum bencia, el Excmo. Sr. D. Antonio Bru- 
i y Ferrer tuvo la generosidad de entregar á esta Socie- 
ad la cantidad de 67.000 rs. vn. en papel de la Deuda 
el Estado del 3 por 100, que dará anualm ente elproduc- 
o necesario para la adjudicación del p rem io , y en su 
onsecuencia se otorgó la correspondiente escritura p ú 
dica en 22 de Junio dél corriente año.

«Además el Exctno. Sr. D. Antonio Brusi y F errer se 
irvió entregar 2.000 rs. vn. para que la primera ad ju d i
cación del premio que fundaba pudiera va tener tu g a ren  
d solemne dia de hoy.

»La Sociedad Económica, en su nom bre y en el de la 
nultitud de niñas que van á ser agraciadas en lo sucesi
vo por este noble rasgo de caridad , y en el de la muy 
lustre Junta de Damas, dirige al Excmo. Sr. D. Antonio 
Irusi y Ferrer la entusiasta expresión de su más sincero 
f cordial reconocimiento, debiendo décirle que el nom- 
are de la Excma. Sra. Doña Josefa Mataró 'queda  inscri- 
o  en la lápida de márnlol de la sala de sesiones de 
»sta Sociedad, y que su gratísimo recuerdo durará  per- 
aétuamente miéntras esta Económica exista.

«Por tanto el referido prem io lo adjudica: en esta se
sión la muy ilustre Junta de Damas á Teresa GaseJlas y 
Caballer, hija de padres pobres, que tienen siete bijos 
más. Desde la más tierna edad concurre esta niña á una 
:le sus Escuelas, sin interrupción, con asiduidad y ap ro 
vechamiento, habiendo observado siempre una conducta 
irreprensible. ^

»La muy ilustre Junta do «Da mas ha conferido dicho 
premio á Teresa Casellas por medio dé oposición y exá • 
men especial y extraordinario de que fueron censores y 
examinadores D. Miguel Barb i , Presbítero, y D. Odón 
Fonoll, D irector de la Escuela Normal de esta provincia 
siendo lá que más sobresalió entre todas las almonas.

«Reciba hoy el premio que merece su aplicación, \¡ 
ruegue al cielo por su generosa protectora.»

Él Sr. Mestre term inó ser Memoria haciendo tiña apo^ 
logia del cuerpo de las Escuadras de Cataluña , salvaguar 
dia , dijo, de los ciudadanos honrados y te rro r de tos Cri
minales-

Terminada la lectura, fueron llamadas á la Presidenci; 
las personas p rem iadas, las cuales recibieron de mano 
de S. E. I. el Sr. Obispo los premios y diplomas corrrs 
pondientes. Al oir la concurrencia que el mozo de la es
cuadra Lafontcedia su premio á favor de lá Económica, re 
sonaron en el salón estrepitosos aplausos.

Abierto el pliego que contenia el nom bre del auto 
d é la  preciosa colección de fábulas, resultó ser D. Feli
pe Jacinto Sala. El nombre que contenia el pliego qu 
acompañaba á la Memoria acerca del libre cambio era € 
de O. Antonio Bech y Pujol.

Después de quemados los pliegos que encerraban lo 
nombres de los autores de las Memorias no premiada: 
se levantó el Excmo é limo. Sr. Montserrat y manifest 
que la Religión se complacía en )a solemnidad que aca 
baba de celebrar la Económica, prem iando la virtud qu 
el catolicismo tanto recomienda.

Y term inó diciendo que á las premiados otra recom 
pensa infinitam ente mayor les aguarda más allá de 1 
muerte, idea de que está*bien imbuido, añadió, el bizarr 
mozo de la escuadra cuando al renunciar el prem ió m? 
terial que se le daba dijo que por lo que habia hecb 
esperaba su galardón en la otra vida.

El Excmo. Sr. Capitán general hizo presente que te 
nia encargo especial del Excmo. Sr. Gobernador de 
provincia para manifestar que por perentorias ocupacic 
nes del servicio le habia sido imposible asistir á tan i ir 
portante sesión.

Por ú ltim o , el Sr. Foronda, Director de la Socieda 
Económica, dió las gracias á las dignas Autoridades, coi 
poraciones y demás personas que con su presencia hz 
bian honrado dicho acto, invitando á todas á quepasasí 
á las salas del Consistorio á exam inar las labores de 1 
niñas que concurren á las ^escuelas de la m uy ihist 
Junta de Damas, y levantó la sesión dando un \ Viva 
Raina! que fué contestado por los concurrentes , quien 
pasaron á visitar las indicadas labores.

De una manera tan digna celebró' por novena vez 
Sociedad Económica Barcelonesa de Amigos del País 1 
dias de nuestr.a bondadosa Soberana la Reina Doña Is 
b e l  11, que tanto se complace en hacer bien á sus súbe 
tos. (Diario.)

VARIEDADES.
UNA VISITA AL REY DE DAHOMEY (1).

(Conclusión.)
La carta de Julio Gerard dió ocasión á una polémica 

sostenida por un Africano que se titu la amigo del Rey de 
Dahomey , por el misionero Hilliard , y por un co rre s
ponsal del Tim es, cuyas cartas respectivas publicó aquel 
'periódico en el mes de Agosto de 1863.

Creemos oportuno dar á conocer á nuestros lectores 
la del amigo del Rey de Dahomey, concebida en estos té r
minos :

(3) Véanse las Gacetas del 16 al 21 del actual.

«Sir Julio Gerard ha;exageraLo mucho todo lo que 
e referencia al Rey de Dahomey: hablo por expe
nda. - ‘ ' ........ .
«Los af icanos consideran los sacriíicios hum anos co
una parte esencial de su re lig ió n : no inm olan hom - 
s únicam ente por el placer de derram ar sangre, sino 
deciendo á un se n tim ie n to  religioso! sém ejantes sacri- 
as son inspirados por el mismo impulso que nos mpe? 
á arrodillarnos para orar.
«Al lado del trono de cada Rey africano está sentado 
consejero que recibe el nom bre de Qcrhajfi;i .voz que 
iifica álrña. Este empleado eS el úmigo ó consejero más 
mo, amigo y compañero del É é /, éoiífiderite de sus 
eos y pensamientos más secretos. En cambio de tan 
alado favor, está obligado á seguir al Soberano, en 
a como en m u e rte : así, cuando el Rey m u e re , debe 
ibiert m orir el ocrliali de g radoÚ^pof*fuerza. ¿Cómo 
justifica tan cruel sentenciaf El oerhah es el deposita- 
de los proyectos, de los deseos,'de la política del Mo- 

’Ca; éSj en uúa palabra, su alma ; por .consiguiente debe 
unpañar irrem isiblem ente á su amo al otro m undo 
’a prestarle los mismos servicios qué íe prestaba éñ  
e. Decir por lo tanto que el oerhah dél Rey de Daho-i 
y  ó del Rey de Ashantia es inmolado sobre la tum ba 
1 Monarca á fin de calm ar la sed de sangre que aqueja 
sus conciudadanos , sería un absurdo ó revelaría igno- 
acia crasa de las costumbres , leyes y creencias de los 
aantis y dahomíanos. , . , ^  ''-ht

«Aun cuando él ocrhalí' fuera 'L brefie vivir j ^ p u e s  
la m uerte del Rey , no Té sobrevivíS® seguí^JÚénte, 

es abriga la convicción dé  .que hay dtrá 'v ida 
la m uerte; y conformé á sú c reen c ia ,Jíp'áSa dem tó  vida 

atra en compañía del Jefe ó  quien se cóñcept^ifcíigádo 
este mundo y en el otro. : ‘ -fA.
«El oerhah goza de inmenso favor y  de g í á ^ e  in- 

lencia. En las solemnes ceremonias se sienta al lado dd  
ono; habla en público por su R ey, quien sigue siem- 
e la opinión emitida por su consejero,. Como, distintiva 
; su elevado cargo lleva al cuello una cadena de oro, \  
b re su desnudo pecho una placa redonda del misme 
etal. Fácil es conocer al oerhah entré la turba de cor« 
sanos ,no  solamente porque su sitio es al lado del Príú- 
p e , aunque á menos altura , sino también por la cade 
i y placa de oro que como insignia de sus im portan 
s funciones brillan en medio de aquella corte negra 

«La relación y las consideraciones del Comodoro W il 
ot deben ser acogidas con preferencia á las obseryacione; 
í Julio Gerard. Creedme, pues escribo como testigo ocu 
r que he sido de todas las escenas q(úe aquellos viajé
is describen: los Reyes de Afriéa están más Civiliza* 
)S que sus súbditos, y  siempre los encontré dispuesto 
discutir conmigo templadamente. Pero el Rey no pued 
acer por sí solo todo lo que quiere, pues tiéne qúe con 
ir con el asentim iento de sjus .Jefes. E l catálogo de la 
la tanzas en Dahomey, im putadas al Rey , cuya deprava 
on  se exagera á este propósito, sé ejecutan siempre coi 
msentim iento de los Jefes, porque él Rey no se atreve 
lí por sí solo á decretar actos contrarios á los sentim iér 
>s de hum anidad que predican los ingleses y demás eu 
apeos en aquellas comarcas. Me consta, por ejemplo, qu 
íi anliguo corresponsal Quacoe Duah, Roy de Ashanti; 
scuchó con frecuencia y  atentam ente la lectura de mu 
hos pasajes de la Biblia, manifestando deseos de convei 
rse á la religión cristiana; pero ios Jefes son el únic 
bstáculo que hay para su.- c o n y e r s i ó ú L á  contar uu 
nécdota que demuestra las consideraciones y defereu 
ia que guarda el Rey á sus Jefes:

«Sir Williajn W in n e tt, Gobernador inglés de la Cos! 
ie O ro, hizo una visita al Rey en Gommhasia, presei 
ándose el dia de ia audiencia con uniformé de gala coi 
espondiente á su graduación en la M arina, realzado p( 
as dos charreteras.

» ^espues de haber tratado de varios asuntos generi 
es, Sir W illiam manifestó al Rey el verdadero objeto ( 
,u v isita, cual era U abolición délos sacrificios humano 
¡fié deseaba conseguir la Reina Victoria: el Rey satisf< 
dio en alto grado de las buenas disposiciohes que respe 
,o á él mostraba el Gobierna ing lés , escuchaba cc 
;uma atención; y cuando Sir W illia:n hubo concluido, 
'espundio:—«Está bien lo que decís; pero ¿quisiérais pe 
íer una de vuestras charreteras?» Y al decir esto le toe 
yo con la mano el hom bro izquierdo. Sir W illiam , i 
aoco sorprendido con tan extraña salida, con testó :—«N 
[io quisiera perderla.»

— «Pues bien, replicó el Rey: si yo pretendiese abo] 
»los sacrificios humanos , mis Jefes harían de mi reii 
«una cosa parecida á vuestro uniforme con una sola cha 
»retera ; perdería la mitad de Ashantia.»

— «Debo m anifestar, siguiendo la opinfon contr 
ria á la de Mr. Julio G erard , que el Rey de Dahorm 
está dotado de gran inteligencia y de notable capacid 
para gobernar su Estado. Aceptando, sin provocarlas, 1 
lisonjas y adulación de su pueblo, conserva en sus m 
ñeras y e n  su lenguaje una modestia que causa sorpres 
Sus disposiciones'respecto á la política , la hacienda y 
legislación adm iran á todos aquellos que no guarden í 
guna prevención, y son dignas de. un  pueblo más civi 
zado que los pueblos africanos. Ejerciendo un poder i  
mitado, cási despótico, aquel Monarca obtiene servicio- 
consideraciones de porte de sus súbditos , más bien f 
afecto qüe por temor , y nunca se eleva una reclam ad 
contra el modo que tiene de in terpre tar las leyes: ejei 
la hospitalidad franca con ios extranjeros, y es gener< 
con sus súbditos. Convencido de su dignidad Real, jan 
falta á sus hábitos de frugalidad y teraplaza , y  rara  ' 
se deja dominar por los impulsos de su cólera.

«Gomo todo africano desprovisto de educación, es m 
apegado á las costumbres de sus abuelos, y m ira con i 
los ojos todo lo que Lfeade á introducir innovaciones: 
este modo se explica la resistencia que opone á toe 
clase de proposiciones relativas á ja  abolición de los 
orificios humanos y de la venta de negros. Tirata coi 
m ayor consideración' ̂  cortesía á los ingleses á causa 
tem or y de la admlrácroft que le inspiran: pero atiei 
más todavía á su interés personal, y por cónsiguíenl 
la conservación de los sacrificios y  dé la esclavitud. El ar 
de sí mismo que con tal sistema revela es genérál á 
blancos como á los negros.

«Para obtener del Rey de Dahomey lo que se desea 
ría necesario comenzar por consignar á su favor rér 
superiores á las que producen la venta de negros:, y  
tónces se vería cómo desaparecían poco á poco las ci 
les supersticiones que se le im putan como crímenes.

«Mal método se ha seguido hasta ahora; cambíe: 
desde luego las creencias de los pueblos ignorantes 
no les consideremos y tratem os como á una horda 
salvajes sanguinarios é implacables.

Un africano.»

La carta que trascribim os , debida al anónim o amigo 
del de 'Dahomey, excitó la indignación cíe un misio
n ero , de M. Hilliard , quien á su vez salió á la palestra y 
escribió en el Times un artículo refutando las aserciones 
que aquella contiene, sosteniendo, según su testimonia 
personal tam bién, que Julio Gerard no exageró ele n in
gún modo tos actos crueles y atroces que atribuye al 
Rey de Dahomey. En cuanto al Rey de los ashan tis, dice 
el R, P. Hilliard que le conoce mucho , y duda que en 
ninguna ocasión haya manifestado el deseo de ser hijo 
dé ia Iglesia cristiana, ni escuchado leer pasajes de ía. 
Biblia con la frecuencia que se asegura. «Acompañaba 
y o , d ice, á Sir W i l l i a m  W innett cuando visitó al Rey 
Quacoe D uali, y fui testigo de los horribles espectáculos 
dados en su obsequio, tan horrib les, que S irW iiiia in  
se volvió hácia mí diciéndom e: «Estos hom bres parecen 
demonios.» Respecto de la anécdota de las charreteras de 
Sir W illiam , creo que sacrificaría una con gusto, y tai 
vez las d o s , aunque las aprecie sobrem anera , por salvar 
la vida de un hombre.

M. Eduardo T insley , corresponsal del Times, escribe 
también con fecha 3 de Agosto lo sigu ien te : «Por el ú l
timo correo de Africa recibí carta del Mayor Burton , en 
la cual me dice: «Estoy de vuelta (en Fernando Poo) de 
«mi visita al Rey de Dahomey, el cual me recibió con mu- 
«cha amabilidad; me estrechó v sacudió la mano al estilo 

* «inglés, y  me nombró Comandante de uno de los regi- 
to ien íó s  de am azonas: me regaló un negrito y una pie- 
»za efe. fe lá , y me convidó con insistencia á pasar con él 
«los trfesfiieses de invierno.» Según creo,el Mayor Burton 
tiene fíjféñcion de aceptar el convite del Rey de Daho- 

ftfiéy , :jpúésto que me anuncia que me enviará la relación

fv ^ E b  'Afí'icano , cuya carta dimos á conocer , escribió 
toRta dirigida al mismo periódico sosteniendo sus opinio- 
frnes en favor del Rey de Dahomey, y manifestando que los 

negros son monoteístas; que no reconocen más que un 
Sólo Dios omnipotente , pero que adoran al mismo tiem 
po á algunos. ídolos ó dfoses inferiores, únicos en cuyo 
homenaje se celebran sacrificios humanos.

BOLETIN DE TEATROS.

Según estaba anunciado , S S .  MM. la R ei na  y el R ey y 
su augusta hija la infanta Doña Isabel honraron anoche 
con su presencia el teátro del Circo, donde se puso en es
cena la zarzuela en  tres actos titulada Cadenas de oro. 
SS. MM. y A. aparecieron en su palco poco ántes de em 
pezar la función, y no se retiraron hasta después de con
cluida. El coliseo estuvo ocupado por una concurrencia 
escogida y num erosa.

   Anoche se cantó con buen éxito en el Teatro Real
la ópera Don Pasquale. Esta linda partitura de Donizelti 
no es de las que más entusiasm an al público madrileño, 
el cual sin embargo hizo digna y  excelente 'acogida al 
célébre caricato Z uchin i, al bajo Gassiey y al nuevo te
nor Coesi. El prim ero es un artista eminente, que carac
terizó de un  modo adm irable papeb; Gassier se hizo 
aplaudir en el del Doctor Malatesta , y Gorsi demostró que 
conóce la escuela dHl bel canto. La señorita Yitali desem
peñó perfecta men le su parte, y fué llamada con sus com
pañeros repetidas veces ár la escena* ^

A N U N C IO S .

COMPAÑIA DE LOS I?MKb-CÁRUILE3 DE MADRID
i Zaragoza y A licante, y  de Ahnansa á Valencia y T arra
go óa.—Desde el lunes 2 1 dyj actual queda restabieci- 
to el servició de Vrajefos entre Madrid y Valencia y vice 
m rsa , con ditigenciás éntré Manuel y Mogente, combi- 
ladas con los drenes-=corfeos ordinárids de Ja línea do 
Mi can te.

No se pueden despachar más de £o billetes directos do 
:odas clases por tren  entre M idrid y V alencia, id a , y 
atros tantos para la vuelta.

Todo viajero con billete d irec to r pag  *rá, encima del 
precio de tarifa entera , un  suplemento de 10 rs. vn.

Se pueden asegurar en Madrid para Valencia 11 asien
tos de berlina en las diligencias , mediante un suplem en
to de precio de 5 r s . , recibiendo el viajero un resguardo 
especial al efecto.

La salida de Valencia para Madrid se verificará á 
las once y diez minutos de la mañana p^ra llegar á Ma
drid al dia siguiente á las seis y  cuarenta minutos de la 
mañana.

La salida de Madrid para Valencia se verificará á las 
ocho y cincuenta v cinco minutos de la noche para lle
gar á Valencia á las tres y cuarenta y siete m inutos de 
la tarde del día siguiente.

Los billetes directos de Madrid á Valencia^ se expi
den solo en el despacho central de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y A licante, calle de 
Alcalá, núm . 30. 2233—3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELÁ Á 
Bilbao.—No pudiendo constituirse la junta general ex
traordinaria de accionistas de esta Com pañía, convocada 
para el dia 20 del co rr ien te , por no haberse depositado 
según dispone el art. 40 de los estatutos el núm ero de 
acciones necesario , el Consejo de Administración , cu m 
pliendo lo que previene el 37 de los m ism os, convoca á 
segunda reunión para el dia 18 de Diciembre próximo, á 
las diez horas dé su m añana , en el salón de actos del 
Instituto de segunda éñséñanza de esta villa de Bilbao, 
en la cual, como se dijo en el anuncio de prim era con
vocatoria , se tra tará  y resolverá lo conveniente acerca 
de la prolongación de la línea á ios fondeaderos de la ria 
de esta villa.

Para tener derecho de asistencia y  voto se necesita, 
según el art. 40 , depositar en poder de la  Adm inistra
ción V 10 dias antes del señalado para la jun ta  , 10 accio
nes cuando m en o s, ó el certificado de su depósito en los 
términos que previene el expresado artículo , recibiendo 
en cambio la cédula de admisión indispensable para te
n e r entrada á la junta.

La cédula facilitada por la Administración para 1a re 
unión del 20 del corriente es valedera para la que se 
convoca en virtud del presente anuncio.

Bilbao 18 de Noviembre de 186L—*E1 Director geren
t e , Cipriano Segundo Montesino. 2323

SANTO DEL DIA.

... virgen:? m értirr*
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

REAL O B S E R V A T O R IO  DE MADRID. 
Observaciones 'meteorológicas del dia 21 de Noviembre 

de 1864.

feORAS.

Barómetro 
reducido á.0° 
en milíme

tros.

tem peratura  en grados
Dirección 

del ~ 
viento.

ksTAtiÓ
DL-L

CÍELO,Reaumur. Centígrados.

6 m. * 5°, 3- - < fi°,6 N .  O . . Nubes,
9 m. 713,33 6*,2 7a,8 O .. .  . Idem.

1 2 . . . 713,53 8o -0 lOhO 3. O. Cubierto.
3 t.. 71289 9o 5 11°,9 N. O . Nubes.
6 t.. 7.1 OJO 8\5 10° 6 N. O .. Idem.
9 n ; 710,91 7o,0 8o,7 N. O . Despej.®

Tem peratura máxima del d ia . . . . . 10 2 12*,8
Tem peratura máxima al so l .. ........... 13a 0 16 3
T em peratura mínima del dia....... .. 4',2 5*,3

Evaporación en las 24 horas. 2,2 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Bilbao,

Lugo y San Sebastian.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA, 
C u s c c io N  d e  o p e b a c i o n e s g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 21 dé Noviembre de  4 8 6 4 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme-

Tem- 
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

-viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

déla mar

B i l b a o  á 
la s  9 rn.* . 786,2 ?2 ,0 N. 0 . . B r í s i . C .\ l i a /  

N u b e s ..
P.® o lea j

O v ie d o  id . 769,4 11,8 I d e m . . Id em »
C o ru ñ a  id • 7 6 8 ,9 12,8 S . O . . V ie n .0 Cub. l lu v D e le v a .
S a n t i .0 id 7 7 0 ,8 10,6 O e s t e . I d e m . Llovizna »
L isb o a  id . ~ 7 3 ,6 14,8 ! » Brisa N u b es... »
Badajoz id 7 6 2 .2 43 ,0 S . O . . Id e m . I d e m .. . *
Sevilla idv 7 7 5 ,2 9 ,8  N. O . . Calma Despej.0. »

Tarifa id. 772,2
772,4

13.9 N. O. 3 risa Despej.®. Tranq.*
Gran.* id. 5,2 N N .O . Calma Idem .. . . a
Alie id. . 769,6 13,4 N. O .. V ien.0 Cási d.V Tranq.*
Murcia id. 771,7 11,5 O. S. 0 Bnsa. ídem »
Valenc. id. 767,9 12,0 Oeste Idem N ubes... »
Palma id. 7n1,3 i í , í ídem.. idem. Idem---- Tranq*
Barcel * id 762,8 12,0 N. O. v :  h.° Despej.0 . P.° oleaj.
Zarag.* id 764,4 1-0,1 Idem Vien.8 N ubes... »
Soria i d . 768,0 3,3 S. O . Brisa. C.°, llov.0 »
Búrgos id 770,6 3,1 O este . Vien.0 Idem. . . »
Vallad, id. 773,1 4,0 Idem.. Idem. Nubes.. . »
Sal.* id . . . 769,4 6,6 Idem. Idem. Cubierto. »
Madrid id. 772,0 7,8 Idem.. Idem Ais. nubs »
Gd-Real id. 773,5 4 1 / Idem. Idem. Nuboso.. »
Alb. id . . . 773,2 6,2 Idem.. Brisa. Celajería. »
Brest á las

8 inañ.N 766,8 » N. O. Idem . Cubierto. Un p. aj.
Bayona id 7.64,0 12,0 Norte. Calma Despej.®. TranqC
Mars.* id. 760,9 8,1 S u r . . Brisa N u b es ... G ruesa.
Tar.* 20 ó

las 9 m.* 767,2 15,4 O este . Idem. Cási d ®.. Tranq.*
Gra.* id. id 767,2 9,5 S. E ... Calma N ubes... 1 »
Ali. id. id. 764,0 17,2 O este . Brisa Celajería.'Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pmitos de Europa el dia 46 
de Noviembre de 1804 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Direocion
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo, 7 4S,6 — 4®,6 N. O . . . Cubierto.
Sípkolmo......... 753,6 —2°,2 N. N. O Idem.
C openhague... » » » »

755,0 3 o,6 N u lo .. . Alg.‘ nube.
Leipzig........... .. 754,9 4‘, 6 O . . . .  . . Lluvia.
Berna................ 768,2 2°,7 E........... Despejado.
G reenw ich., . . i » » »
B ru se la s ......... 753,5 8®,8 S. S. E. Nubes.
D u n q u e rq u e .. 751,0 6°,0 S. E . . Bruma.
P a r ís . . .............. , 753.6 a®,8 S. S. E .. Cubierto.
Burdeos. 754,5 10®,0 S. E . . . Lluvia
Lyon. 762,4 8o,0 S. O. . . Niebla,
T u r in ................ 755,8 3®,0 S .O . . . . Bruma.
Florencia. 754,6 5®,0 S. E . . Sereno.
Bom a ................ » » » »
N ápoles . . . . . 752,0 9®, ? O. N. O.. [Despejado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid,
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, ia del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consum os, resulta lo siguiente: 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

12.716 arrobas de t r ig r .
3.141 a rro b as de  harina de id.
4.181 a rro b as  de ca rb ó n  

113 vacas, que com ponen 43.415 lib ras de peso.
530 c a rn e ro s , que hacen  43.016 id . id 
96 cerdos degollados ayer, que hacen 21.240 id. id.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR IIAYOR Y  POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rroba , y  de 30 á 32 cuartos 

libra. *
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 77 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. a rro b a , y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 63 rs. a rro b a , y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y dé 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos I ib .' 
Judías, de 26 á 34 rs. a rro b a , y dé 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 44 cuartos libra. 
L entejas, de 49 á 23 rs. a rro b a”, y  de 8 á 40 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 28 á 34 rs . fanega.
Algarroba , á 30 rs . id.
Trigo v e n d id o   2.14 4 f a n e g a s .
Q uedan por v en d e r.. . » id.

Precio m áx im o .. . . . . .  51 %.
Idem m ín im o  ..........    • 43.
Idem m e d i o . . . . . . . . . .  58,01.

Lo q u e s e a n u n c ia  a l p ú b lico ^ a ra  su in te ligencia . 
Madrid 21 de Noviembre d e4  864.«**El A lcalde-C or

regidor , Conde de Puñonrostro.

Bolsa de Madrid.
Cotización del t i  de  Novietmbré dé 18&4 d ías tres de la (arde

FONDOS P Ú B L IC O S

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 48-50 y

1 30 ; á p lazo , 48 -5Ó fío próx vol.
Idem dél 3 por 4 00 diferido, no publicado, 43-20; ó 

plazo , 43-40 fin cór. v o l.; 43-85, 75 y  70 fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 42 p* 
Idem id. de segunda id . , publicado, 2 b  
Idem del perso n a l, no publicado , 22-30 p.
Acciones de ca rre teras , em isión de 1 .* de A bril de 

4850, de á  4.000 rs. , id .,  94 p.
Idem de á 2.000 r s . , publicado , 94-25.
Idem da L° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , ño publi

cado , 93-23.
ídem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id . , 92-40. 
ídem de 4.* de Julio  de 1856, de á 2.Q00 rs., ídem,

92-50 p .
Idem de Obras públicas de 1.* de Ju lio  de 4858, idem,

93-25.
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 p o r 400 

a n u a l , id. ,107 .
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rrile s , publicado, 87-50 , 40 y 45.
Acciones del Banco de España , no publicado, 4 88 d. |
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 49-00 d. }
París á 8 dias v is ta , 5-02 d. |

Plazas del reino. j
i x r — ---------------------l„:* -i-.* ¡

Daíío. Beiieficio. Daño. Beneficio (

A lb ace te .. . .  par. * L ugo.. . . . .  » *
A lic a n te . . . .  » % d. M álaga.,... »
Almería  » Yi M u rc ia .. . .  »
Avila.............. Vi * O re n s e .. . .  » »
B a d a jo z ... . .  » % p. Oviedo  » Y  d.
B arcelona.. .  » 4% d. j Pale.ncia... p a r. »
Bilbao  « Y  d. Pam plona. » Y%
Búrgos  par. » Pontevedra « »
Cáceres  par. » Salamanca. « »
Cádiz  4}4P* v San Sebas-

■ Castellón. . .  '* » tian ........  « *ÁP-
Ciudad-Real. « Santander, par. p. »
C órdoba  * 5/4 d. San tiago ... « «
C ó ru ñ a .  ^4 » S egov ia .... y8 «
C uenca ' ' » » Sevilla. . . .  » J4
Geñona  * » Soria  % p. »
G ra n a d a . . . .  par. » T arrag o n a . » % d.
G uadalajara. p a r p. « Teruel  » »
H uelva _____  » » Toledo. . . . .  par. »
H u e s c a ..* . .  « * V alencia ... » 5^d.
Jaén..................  par. » V ailadolid.. Y* »
León  Yi » V ito r ia . . . . .  * Yi p.
Lérida  » » ! Z a m o ra .. . .  » Ya d.

j Logroño. . . .  * , K  Z aragoza .. .  » d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 48 de Noviembre. — In te r io r , 44.—Diferida, 
40-75. ■

Arnsterdam  18 de Noviembre. — Interior, 4.4 Yí*— ^  i he
rida , 41 Y¡.

Francfort 18 dé Noviembre. — Diferida , 44 
Lóndres 18 de Noviembre. — Consolidados> 89

E S P E C T Á C U L O S .

T eatro R ea l .— Hoy no hay función.

T eatro  d el P r ín c ipe .—A las ocho de la n o ch e— Las 
cañas se vuelven lanzis.—Baile.— Receta contra los' suegras.

SS. MM. honrarán  con su presencia esta función.

T eatro  d e  Variedades . — A-las ocho y media de la no 
ch e .— Ultima represen tación , por ahora , de la Cornelia 
en cuatro actos titulada El hombre de mundo. —  Baile.— 
¿ Será este ? , pieza en u n  acto.

T eatro  de la Za rzu ela .— A las ocho de la noche.— 
La campana de lá erm ita, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro d el  Circo .—A las ocho de la noche.—Décima- 
sétima representación de Cadenas de oro.

T eatro d e  N o v ed a d es . — A las ocho de la noche .— El 
corazón de un bandido.— Baile.— El casado por f  uerza.

Campos E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r 
dines , café , fonda, tiro  de p isto la , columpios, r i a , m on
taña rusa, ciclorama y  caja misteriosa.

ISntrada g en era l, 2 rs.


